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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Real orden convocando a exámenes de 
las diferentes asignaturas que for
man los programas publicados para 
otorgar Diplomas a los Secretarios, 
de Cuentas del Tribunal Supremo de, 
la Hacienda pública.— Página 1818.

Otra disponiendo deje de formar par
te de la Asamblea Nacional D. En
rique Fraga Rodríguez. —  Página 
1818.

Otra nombrando miembro de la Asam
blea Nacional a D. David Fernández 
Diéguez.—Página i 818.

Otra disponiendo que el Abogado del 
Estado D. Roberto Sánchez Jiménez, 
cese en la comisión que desempe
ñaba en la Secretaría Auxiliar de 
esta Presidencia, que le fué confe
rida por Real orden de 3 de No-

1 viembre de 1928.—Páaina 1818.
Otra ídem que el Teniente Coronel
¿ dé Infantería D. Luis Tapia y Ló

pez del Hincón, actual Delegado gu
bernativo e n ' la provincia ae Gui
púzcoa, pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a la Secretaría Auxi
liar de esta Presidencia. —  Página 
1818.

' Otra, circular, imponiendo a la Com
pañía de Aguas de Valmaseda una 
multa extrarreglamenlaria de 25.000 
pesetas y disponiendo que el Gober
nador civil de Vizcaya pase el tanto 
de culpa correspondiente a los Tri
bunales de Justicia, para depurar 
las responsabilidades en que haya.... 
incurrido dicha Compañía. — Pági
nas 1818 y  1819.

Ministerio de Justicia y Culto
Real orden adjudicando a D. Jesús Ló

pez García la confección de la *'■Es
tadística Penitenciaria” . — Páginas 
1819 y  1820.

Ministerio del Ejército,
Real orden concediendo él ingreso en 

Inválidos al soldado del Tercio Al

berto Laplace Benltez, licenciado por 
inútil.—Página 1820.

Otra, circular, deses limando instancias, 
promovidas por varias viudas y 
huérfanos de militares, solicitando 
se les conceda derecho a pensión.■— 
Página. 1820.

Ministerio de la Gobernación

Real orden concediendo un m.es. de li
cencia 'por enfermo al Oficial de 
Telégrafos D. Antonio Sagrario y 
Rocafort.— Página \ 820.

Otra ídem la excedencia a D. Ezequiel 
Carbajo Ferrero, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia.— 
Página 1820.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Marta 
Visitación Viñes Ibarrola Profeso
ra numeraria de Gramática y Lite
ratura Castellana de la Escuela Nor
mal de Maestras, de Murcia.—Pági
na 1820.

Otra ídem a doña Dolores Caballero 
y Núñez Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestras de Murcia.—Página 1820.

Otras ascendiendo a la clase superior 
inmediata a k>s señores que se men
cionan.—Páginas 1820 y 1821.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden disponiendo se convoquen 
elecciones patronales y  obreras pa
ra la constitución de los Comités pa
ritarios de La Coruña que se indi
can.— Páginas 1821 y  1822.

Otras ídem que los Comités paritarios 
*que se mencionan, queden constitui
dos én la forma que se 'expresa.-* 
Páginas 1822 y  1823.

Ministerio de Economía Nacional,
Reales órdenes nombrando Porteros a 

los señores que se indican, destinán
dolos a los plintos que se mencionan. 
Página 1823.

Adm inistracion central
P r e s id e n c ia  de& C o n s e j o  b & M in i s 

t r o s . — Junta Calificadora de AspD 
rantes a destinos públicos. —  Retct< 
dones nominales de las clases deí 
Ejército y Armada, firopuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 2 de Agosto último para 
proveer las plazas que se mencio
nan.—Página 1824.

E j é r c i t o .— Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Conce* 
diendo el ingreso en Inválidos, por. 
haber sido declarados inútiles para 
el servicio, al Sargento, Cabo y Sol
dados de los Regimientos que se in-  
dican.—Página 1824.

M a r in a .— Instituto y  Observatorio da 
Marina.— Servicio hidrográfico de !$ 
Armada.— Aviso a b s  navegantes.—•> 
Grupo 35.— Página 1825.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de la* 
cantidades concedidas para jubilq* 
ción de los Secretarios de los Ayuñ- 
tamientos de Puzol (Valencia) y  E** 
corea {Baleares), D. Domingo La* 
huerta Tarín y D. Juan Rosctló Ma- 
yol, respectivamente.— Página 1931.

Dirección general de Comunicaciones. 
Telégrafos.—Anuntidndo que, a par
tir del I.® de Octubre próximo y 
durante él trimestre, las tasas para 
toda clase de servicio internacional 
telegráfico, telefónico y raUiotelc* 
gráfico, se percibirán con el equiva
lente de 1,34 pesetas por franco-oro. 
Página 1832. ~

In strucción pública.—D i rece i ón g e
neral de Primera enseñanza.— Cla
sificando como benéf ico-docente 'de 
carácter particular la Fundación 
instituida en Mohernando (Guada* 
tajara) por la Excma. Sra. Doña Do
lores Élduayen y Martínez Monte
negro, Marquesa de Mas, denomina
da ^Nuestra Señora de los Dolarei 
y San Miguel” .—Página 1832.

F o m e n t o .— Dirección general de Obra? 
príblicas.—Construcción de carrete
ras.— Adjudicaciones de subastas de 
obras de carreteras.—Página 1832.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— Su b a s t a s .— A d 
m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l .— A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n 
c io s o  a d m i n i s t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l ’ 
S u p r e m o .— Principio del pliego 23*
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PARTE OFICIAL.

S. M, el REY Don Alfonso XI I  
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S'. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 350.

Éxcmo. Sr.: En atención a la pro
puesta que. por acuerdo de la Comisión 
permanente del  Tribunal de su Presi
dencia lia formulado Y. E. para dar* 
cumplimiento, a lo p recepluado en la 
disposición transitoria^ ITc deL Regla
mento orgánico • d©> aquel Alto Cuerpo, 
que concede, la celebración dé exáme
nes semestrales a los Secretarios de 
Cuentas, a fin de que, medíante la apro
bación parcial y progresiva de las ■•ma
terias' exigidas’ como base de los di
plomas de aptitud qpe estableció el ■. ai - 
tí culo 21 del Estatuto, se les facilite 
el ingreso en la escala-técnica.

& M-. el Rby, (q* &')' sfi-iia
vi do disponer lo  siguiente :

1%° Se;-convoca/a exámenes, de las 
diferentes' asiginatiiras- que forman: los 
programas publicados para: otorgar di- 
plínnaS' a los Seoretarios de Cuentas >del 
Tribunal Supremo de la Hacienda' pú
blica, con sujeción a las normas fíja
las en la disposición transitoria. 11 de 
m citado Reglamento orgánico y  m  la 
acal orden de 23 de Septiembre de 
1925.

2.° Los. ejercicios se celebraran en 
ti aditicio deL Tribunal, y  darán prin
cipio a los tres-meses dé la fecha de 
esta convocatoria.

Diez días antes del señalado para su 
comienzo se verificará el sorteo de los 
aspirantes a examen^ al'efecto'de deter
minar. el orden de actuación, llamán
doseles diariamente por medio de 
edictos que s e  fijarán en el, tablón de ^ 
anuncios.

3A Las instancias de los Secreta
rios de Cuentas, con expresión de la 
materia o materias de que deseen ser 
examinados y cíe si optan por la -for
rera oral o escrita en su actuación, ba
bean de ser presentadas en la Secre
taría general del Tribunal en el plazo 
de treinta días, contados desde la pu-

ien/UOjv íie fósta Real orden en la Ga®

ceta de Madrid , y  se acompañarán con 
ellas los documentos acreditativos de 
méritos .especiales.

4.° Los Secretarios de Cuentas que 
ostenten el título de Diplomados en 
virtud de la.s prescripciones estableci
das en la Real orden de 27 de Marzo 
de 1920; los que estén en posesión de 
dicho título en virtud de exámenes an
teriores, así como los aspirantes apro
bados en los exámenes de que se trata 
que hubieren obtenido la diploxnación 

, antes de haberse verificado las óposi- 
| clones ordinarias con arreglo á los 
i programas publicados, no podrán acu- 
‘ dir a los concursos que se convoquen 
para el ingreso, en la escala técnica 
del Tribunal hasta tánto se hayan ve
rificado oposiciones en la forma ordi
naria y  expedido diplomas de aptitud 
a los- aprobados en las mismas.

De Real orden1 lo digo a. Y . E. para 
su conocimiento, y  efectos consiguien- 

' tesvDios-guarde a Yv E. muchos taños. 
Madrid,í 5 de Septiembre dê  1929;

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

N ú m . 351.
Excmo. Sr.;. En cumplimiento de 

lo preceptuado por el artículo - 9.»° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Reai■ orden de 
esta Presidencia; número 2.302, de 7¡ 
de Diciembre último (Gacetá . del 8),

S; Mi , eb Ruy (q. Di g.); se. ha: ser
vido > disponer* que deje de formar par
te de la Asamblea NácionaP D, Enri
que Fraga Rodríguez, que bn  cesado 
m  eL cargo de Jefe provincial de 1& 
Unión Ptóriótíca de Goruña; en cuyo 
concepta era Asambleísta.

De Real - arden; lo diga a, Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guardé a Vi E7 muchos años, 
Madrid, 16 de Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
- Señor Presidente’ de la Asamblea. Na

cional; Señores ...

Núm . 352.

Excmo. Sr.: En cumplimiento* de
lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, número 567, de 12' 
de Septiembre de 1927 (Gaceta del. 
14), en su artículo 15» y de confór- 
mi-dad con lo acordado por el .Con
sejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ida nombrar, miembro de. la- Asam

blea Nacional a D. David Fernández 
Diéguez, Jefe provincial de la orga
nización de Unión Patriótica de Oo* 
ruña, por serle de aplicación los pre-j 
ceptos de la norma segunda del ar-» 
tículo 16 y el artículo 17 de 'la sobé* 
rana disposición citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para] 
su conocimiento y efectos consi guien* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 16 de Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIYERA
¡Señor Presidente de la Asamblea Na* 

otoñal. Señores

Núm. 353.
Etxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)i 

* se ha servido disponer que el Abo*
: gado del Estado D. Roberto Sánchez 

Jiménez cese en la comisión que desn 
empeñaba en la Secretaría auxilia^ 
de la Presidencia del Consejo de Mi1* 
niistros, y que le fué' conferida pop 
Real orden de 3 de Noviembre d i  
1928.

De Real orden 10' digo a Y. E. paral 
su conocimiento y  demás efectos. D io í 
guarda a: Y. E. m uchos años, Madrid, 
16 de Séptlemhre de 1929. í

PRJMQ DE RIYERA \ 
•Señor, Ministro dé Hacienda.

Núm. 354.

Excmo. SE : S* M. el Rey (jq< B. g,)í; 
se ha servido disponer; que, éb !Tg* 
nienta coronel! dé Infánteríai. D; Luis 
Tapia, y López del- Rihcóh, actúa}.1 Be* 
legiadét gubernativo en la provincig 
de Guipúzeo&o pase: a prestar sus: ségr 
yieiosy en: eomisióiq ® M  Sécreharfp 
auxilap dé eatu Presidéneii dél Uon* 
seje dé Ministras,; creada por Eéa| 
decreto: de. 15? de Diciembre dé, 192Í| 

Efe/ Real orden lo digo á Y; E. jp i|  
su conocimiento y demás efectos. BIqÉ 
guarde a. Y. E. muchos años. Madrid»; 
16 de; Septiembre dé 1929.

PRIfD IfflvRIYSaA! 1 

Señor Ministro

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 355. .

Excmo. Sr.: Vista-la RéM brdetí W '  
Ministerio de la Gobernación/ Eemi^ 
tiendo1, para resolución del Consejo déj 
Ministros, el expedienté iRstruídó en 
dicho Departamento con m otivo ídé la 
gestión desarrollada por la; Compañía1
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Süo Aguas dé Valmascila (Vizcaya) en 
Ja ejecución del servicio público del 
gtoetecimi.ejit.Q correspondiente a rdi- 
cha localidad.

Resultando que el Gobamador civil 
SSe Vizcaya dió cuenta a dicbo Minis
terio de una epidemia de fiebre tifoi
dea en la citada villa que, según el in-- 
forme del Inspector provincial de Sar 
jnidad, produjo 48 casos definidos, en
tre  los .cuales hubo dos defunciones:

Resultando que pop la forma de in-: 
(vasió-n brusca, por la; repartición tn- 
pógráfica de los casos y su  ivlacíóñ 
icón el agua de abastecimiento y por 
Jos a n á l i s i s  bacterio],juicos de las 
[aguas de que se surtían quedó demos

trado  el origen hídrico de. la epidemia 
y la contaminación de las agrias su-», 
(ministradas a domicilio por la Com~ 
¡pañía de Aguas de Valmaseda:

Resultando que en el mismo pueblo' 
hubo año y medio antes otra, epi
demia de fiebre tifoidea originada, 
también p o r /  la impurificación de 
Jas aguas de esa) Compañía, á= cau* 
Ssa de la fa lta  de p r o t e c c i ó n  de la 
Canalización y del depósito de al
macenamiento, en el que alguna vez 
¡llegó a lavarse ropa, acusando el agua 
kde este depósito, según examen del 
Laboratorio, la existencia de bacterias 
dé origen intestinal, sin qué la Com
pañía pusiera los medios paira evitar 
Islas transgresiones higiénicas:

Resultando que, como consecuencia" 
Se les hechos consignados en el- RésuIA 
Jandb anterior, d  Góbernadór «ivil dé
la provincia ordené la éjécucióií5 lif*-- 
mediata de’ las obras necesarias’ paira 
m odificartecondiciones liigiénicas del ■ 
Iba/stecimlento, invitando a la Em pre
sa a qué lo pusiera a cubiérfo dé cdíf-í 
ItaminacibHés o, de serle más factible; 
paral que procedierá a efectúan la  Sé- 
¡puración dé las aguas por él cloro o 
losj hipocloritos; optando por é s tó ú lt i-  
t e  la. Compañía* qué áfidüv? remisW 
y dilató p o r  algún tiém pó la ejecución 
Sé las5 obras precisáis ¡pará instalar la 
testación depuradora dé aguas, qué füé 
|1 procedimiento que prefirió, hasta 
¡qué; p e rc e d á k lá  áeiitud enérgica dél 
Gobernador, quién sé vi ó' obligado a 
'amenazarla con fuertes multas, se 
[inauguró en Febrero del corriente año 
Ja estación depuradora de d i c h a s  
¡aguas/

Resultando que después de la) inau
guración dé dicha estación, segútí dé- 
.muestra el gasto de flúido eléctrico y 
declaran los mismos empleados de la 
Compañía, sólo funcionó hasta él 2 dé 
Junio último dos g tres veces, hará

hacer pruebas, manifestando el repre
sentante de la Compañía, ante la re-y 
elamación que presentó el A'calde de 
Valmaseda, que la. causa del no fun
cionamiento era qtie, habiéndose agrie
tado el muro divisorio de los dos de
pósitos, se mezclaba el agua depurada 
cop la no depurada, para  lo cual, ha
bía que hacer una reparación de im-. 
portancia :

Resultando que, a pesar de la amo
nestación hecha por el Gobernador 
civil al A dm inistradcr dé la referida) 
Compañía y de haber ordenado hueva-, 
mente dicha Autoridad jan 8 de Julio 
últim o el funcionamiento inmediato 
de la estación depuradora, ha? sido 
comprobado por la Inspección provine 
cial de Sanidad.que subsiste la im pu
rificación baetericdogica* de las aguas 
que sum inistra la Compañía i antas 
veces citada y que. siguen existiendo 
en Valmaseda enfermos de fiebre tí-: 
foidea:

Considerando que los he tíos .ante-, 
riorm ente expuestos revelan negligen
cia) e incuria efi .servicio dg tanta im-: 
portancia como os [él dé abasíecinuen— 
to de aguas, determ inantes en el caso 
que se examina) de graves e irrepara
bles daños para la salud pública, a  
cuyo cuidado consagra el Gobierno pre
ferente atención y ¡por cuyo. buen, es
tado debe procurar con tocio celo y 
energ ía:

Considerando, que además de las res-: 
ponsabilidades en que dicha Compañía 
puede haber incurrido de. la natura
leza de las comprendidas en é\ cápb- 
tu  lo II del título VIII ¡del Código Pe-* 
na/1 vigente ü  otras qué pudieran al-, 
canzarlá, la pasividad y reiterada de
sistencia; al cumplimiento de las órde
nes4 dictadas poV la Autoridad provin
cial, hace también Inexcusable lá  ih^ 
tervención d é f  Pódér público éh él q£- 
déií gubernativo, imponiendo, c o m o  
medidk dé Dictadura, sanciones séye-
ráis v  ejemplares^

Considerando qué las razones ex
puestas aconsejan la' aplicación en esté 
caso de las facultades disoreoionalés 
qué en m ateria gubernativa y disci- 
plinariá sé conceden al Gobierno éh 
el Real decreto de 16 dé Mayo dé 1926 
(Gaceta núm ero 137).,

S. M. él Rey (q. D. g.); da acuerdo 
con su Consejo dé Ministros, se ha ser
vid o* imponer a la Compañía de Aguas 
dé Valmaseda una mo la  extrarréglá- 
m entariá de 25.000 pesetas, qué se la 
exigirá por procedimiento de apremio 
judicial y que m ientras no esté satis- 
fe cha v se basa1 así público; en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  impedirá a la Empre
sa de referencia disponer de sus cuen
tas corrientes, depósitos, bienes muéá 
bles o inmuebles y. ejecutar toda ope> 
ración que pueda dificultar su exac
ción.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que el Gobernador civil de V.iz-: 
caya pase el tanto de culpa corresponv 
diente a los Tribunales de Justicia 
para depurar las responsabilidades M  
que haya incurrida la citada Compá-. 
ñía, y  que además se conmine a ésta 
con la incautación por el Ayuntamien
to del servicio que presta si desde lue
go no pone en ejecución los medios 
para  norm alizar rápidam ente él ser-» 
vicio en las debidas condiciones saiii-* 
tarias, a menos de no poderlo hác©r 
por motivo de fuerza mayor, én cnyjck 
caso habrá la Empresa de comunicare 
lo inmediatamente al Alcalde do VaW 
maseda y Autoridad civil provincia1!,, 
especificando las causas qué lo n tí^  
pidan»

De Real orden I n úi&d á V, E, páb& 
su conocimiento ^  demásyefectos. D ib | 
guardé m V. E. nmcho® añú^ MadH$v 
17 de Septiembíre ’ d#. I92gi /

. p rim o  Tmim-Eam
Señores;».

 MINISTERIO DE JUTICIA Y CULTO
R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las proposiciones  
presentadas y admitidas al concursos 
anunciado en la GACETA DE MADRID 
de 14 de Agosto próximo^ pasado para’ 
la publicación de Ja “Estadística P e, 
nitenciaria” correspondiente al afio 
1920, suscritas.: la primera, por doxj 
Manuel Palomeque Mateos, por la 
cantidad de 12.299 pesetas con 95 cén
timos; la segunda, por D. Jesús Ro
dríguez Olmedo,. por la de 11.980 pe
setas; la tercera, p'or D. Felipe P e ñ t  
Espuctt, por la de 11,740 pesetas; la; 
cuarta, por 1). Basilio Amnf ele la Rúa, 
por la de 11.000 pesólas, y la quinta^, 
por D. Jesús López. García, por la dC 
8.000 pesetas, y habiendo resultarle 
esta ultim a la más beneficiosa parft 
los intereses del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bio-i  ̂ disponer 1c sea adjudicado este- 
servicio al mencionado D. Jesús Ló
pez García, por la expresada cantidad . 
de 8.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. piar# 
Su conocimiento v. efectos cbn.siguien<
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e s  Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mfadrid, 16 de Septiembre de 1929.

PONTE

% uor Director, general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAI, ORDEN
N ú m . 186.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la segunda Región a 
instancia del soldado del Tercio, Al
berto Laplace Benítez, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo; y hallándo
se comprobado documentalmente que, 
por, padecer anquilosis de la muñeca 
i^quierdva, a consecuencia de heridas 
producidas por' fuego del enemigo el 
día 83 de Septiembre de 1924, en Ben- 
Kárrich (Tetuán), ha sido declarado 
inútil total p:ara el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
&ón lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te- 
rtidq a bien conceder el ingreso en ]á 
primera Sección de dicho Guerpo al 
referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13. de Abril de 
1927 (D. O. número 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real drden lo digo a V. E. para 
»u conocimiento y demás efectos. Dios 
guade a V. E. muchos años. Madrid, 
1$ de Septiembre de 1929.

ARDAN AZ
éeñpr Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 187.

Excmo. S r.: Vistas las instancias 
promovidas por varias viudas y huér
fanos de militares, y que han sido re- 
imitidas a este Departamento, unafs 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y otras directamente por las 
interesadas, en súplica de que se les 
feonceda derecho a pensión, reformán
dose para ello las disposiciones qué 
rigen en la materia,

S. M. el R ey  (q. D. g), de confor
midad con lo propuesto por el Conse
jo Supremo del Ejército- y Marina y 

; dé acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido desestimar las re
feridas instancias, debiendo las inte

resadas atenerse a lo establecido en 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1929.

ARDANAZ 
Señor ... .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES .ORDENES 
Núm, 1,097.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19,24 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por, 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de Telégrafos D. Antonio Sagra
rio y Rocafort, con destino en la Es
tación Central; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 6 
del corrióme nies, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se mención#.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm 1.098,
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder Ja excedencia 
por. plazo no menor de un año ni ma
yor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Ezequiel Carbajo Ferrero, 
Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1929.

P . O ,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid,

MINISTERIO DE INTSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
' Núm. 1.385,
Ilmo, Sr.: En virtud del concur

so de traslado, segundo turno, $ 
que se contrae la Iléal orden de 
esde Ministerio fecha 8 de Julio úi-: 
timo, y de conformidad con las dis-. 
posiciones que cita,

. S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar. P rofesora num eran 
ria de Gram ática y L itera tura cas
tellana de la Escuela Normal de 
Maestras de Murcia, con el sueldo 
que actualmente disfruta, a doña 
M aría Visitación Vides Ibarrola, 
procedente de la Normal de La La-; 
guna (Canarias)v

De Real orden lo digo a V. I. p i
ra su conocimiento y domás* eb.-c-í 
tos.. Dios guarde a V,: I. muchos 
años. Madrid, 5 de Septiembre ele 
1929.

CALLEJO 
¿Señor D irector genera) ,.<e Prim e

ra enseñanza.

Núm. 1.386.
Ilmo. Sr.: En virtud del concur

so de traslado, segundo turno, a 
que se contrae la Real orden da 
e£te Ministerio fecha 8 de Julio úl-s 
timo, y de conformidad con las dis
posiciones que. sita,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido, 
a bien nombrar, Profesora numera-; 
ria  de Geografía de la Escuela Nor
mal de M aestras de Murcia, con el 
sueldo que actualm ente d isfru ta, a 
Dolores Caballero y Núñez, pro ce-, 
dente de la Normal de Albacete.'

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demág efec-; 
tosó Dios guarde a Vv- I. muchos; 
años. Madrid, 5 de Septiembre dé 
1929.

CALLEJO '

Señor Director, general de Primeó 
ra enseñanza*.

Núm. 1.387.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

que previene el apartado a) de la 
le tra  E) del artículo 4:,° del Regla-, 
mentó dé 7 de Septiembre de 1918?: 

S.: M, el Rey (q. D. g.) ha tenidé 
a bien ascender al Oficial de Adm.i-
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n is trac ió n  de segunda del I n t i t u lo  
nacional de Segunda enseñanza de 
Pontevedra, D. M artín B artico rena  
ta c o r te ,  a la clase superio r inme-* 
;diata, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que p erc ib irá  desde el día 
2 de Agosto últim o, sigu ien te  al de 
3a vacante  producida por fa lleci
m iento, de D. M anuel Gonzalvo Sán- 
£hez.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocim iento' y dem ás efec
tos. Dios* guarde a V. I. m uchos 
años- Madrid, 12 de Septiem bre de 
1929.

CALLEJO
geñor D irector general de E n se - 
. ñanza su perio r y secundaria .

Núm. 1 .38 8
Ilm o . Sr.: De conform idad con lo 

que previene el ap artad o  b) de la 
le tra  E) del artícu lo  4.® del R egla
m ento  de 7 de Septiem bre de 1918, 

M. el R e y  (q . p . g.) ha  tenido 
a, b ien  ascender al Oficial de Ad
m in is trac ió n  de te rce ra  del In s ti
tu to  Racional de Segunda enseñan* 
ra  de Sego-via, D. Enrique Goñi Gi- 
m eno, a la clase superior; innie cha
ta , con el sueldo anual de 4.0-00 p e 
se ta s , que pe rc ib irá  desde el día 
2 de A gosto ú ltim o, sigu ien te  ai de 
la  yapante producida por ascenso de 
¡P. M artín  M arti cor en a.

De Real orden  lo digo a Y. í. p a 
r a  su  conocim iento y dem ás efec-. 
io s . Dios guarde  a V- I. m uchos 
años. M adrid, 12 de Septiem bre de 
1929.

CALLEJO 
§eño£ Director, g enera l de E nse

ñanza superÍQjc y /se c u n d a ria .

Núm. 1.339.
I l mo. S r.: De conform idad pon lo 

ftue previene la baste te rce ra  de la 
Ley de 22 de Ju lio  de 1918, y cum 
p lidas las prevenciones del a r tíc u 
lo 2.° del Real decreto  de 3 de Junio 
ú ltim o,

S. M. el R e y  (q. D,. g.) ha  tenido 
a bien ascender al Auxiliar de pri
m era  clase de la  Sección adm in is
tra tiv a  de P rim era  enseñanza de 
M álaga, D. José Q uin tana Díaz, s 
la  ca teg o ría  su p erio r inm ediata  
'con el sueldo anual de 3.000 p ese 
ta s , que pe rc ib irá  desde el día 2 di 
A gosto próxim o Pasado, tficruirmtf

al de la vacante producida por as
censo de D, E nrique  Goñi G imeno.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec-. 
tos. Dios guarde a Y. L m uchos 
años. M adrid, 12 ele Septiem bre de 
1929,

CALLEJO

Señor D irec to r general de E nse
ñanza. su p erio r y secundaria .

Núm. 1.390.
Ilm o .  S r.: De conform idad pon lo 

que previene la baste te rce ra  de la 
Ley de 22 de Ju lio  de 1918, y cum 
p lidas las prevenciones del a r tíc u 
lo 2.° del Real decreto de 3 de Ju n io  
ú ltim o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien ascender ai Auxiliar, de p ri
m era clase del In s titu to  nacional 
de Segunda enseñanza  ele L a Coru^ 
ña, D. Antonio Sánchez Golpe, a la 
ca tego ría  su p erio r inm ediata , con 
el sueldo anual de 3.000 p ese tas , 
que pe rc ib irá  desde el día 16 de 
A gosto próxim o pasado, s igu ien te  
al de la vacan te , p roducida por fa 
llecim iento  de P , M anuel López y 
López.

De Real orden 3o digo á Y. I. pa
ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a Y. L m uchos 
anos. M adrid, 12 de Septiem bre de 
1929.

CALLEJO
Señor, D irec to r genera l de E nse

ñanza Superior y secundaria .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 1.260.
Ilm o . S r .: Transcurrido el plazo 

para la inscripción en el censo elec
toral social de las Asociaciones pa
tronales y obreras de las industrias 
comprendidas en los Comités parita 
rios que han de integrar la Comisión 
m ixta provincial de La Coruña, en los 
que todáví.a no se ha efectuado elec
ción,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se convoquen las eleccio
nes patronales y obreras para la cons
titución de los siguientes Comités pa
rita rios de La Coruña:

a j  Materiales y Oficios dé ¡a Con 9* 
tru.ee ion.

b) Industrias del Mueblé.
c) Industrias del Vestido, y d<£ 

Tocado.
d) Industrias Químicas.
e) Industrias de la Aihnentació#
f)' Artes Gráficas.
g) Electricidad, Gas y Agua.
h) Artes Blancas.
i) Servicios de Higiene.
2.° Cada uno de ¡os indicados Co

m ités constará de tres Vocales patro
nos y tres obreros como efectivos y 
de igual número de suplentes de cad£ 
clase.

3.° Anuladas por Real orden de 2$ 
de Julio último las elecciones para ljí 
representación patronal éii los Comí* 
tás de Comercio y de los ramos d( 
Alimentación, se convocan, asimismc$ 
elecciones para la representación tíj 
dicha clase en los citados Comités, e( 
mismo día y en la misma forma se
ñalados por los anteriores.

4.® Tienen derecho a intervenir é$ 
la elección de los Comités Correspon
dientes, las Asociaciones siguientes:

Patronales.—Sociedad General Ga
llega de Electricidad (Corúña), cqn 
130 obreros; Asociación General Pa
tronal (Coruña), Federación Patronal 
de Santiago.

0/rrarn.s.—Sociedad de obreros pa
naderos “La Nueva Unión” (C bruña), 
con 97 socios; Asociación de litógra
fos (Coruña), con 21 socios; Asocia
ción Tipográfica (Coruña), con 112 
socios; Sociedad de peones dé cante
ros y albañiles, de Arés (Coruña), cpjí 
90 socios; Sindicato obrero fem enina 
de Santa Teresa de Jesús (Coruña)1, 
con 194 socios; Sociedad de Construc
tores de calzado y similares, de E& 
Ferrol (Coruña), con 100 socios; So
ciedad de sastras y sastres, de El F #  
rrol, con 150 socios Sociedad de car
pinteros unidos, de Ontes (Coruña). 
con 15 socios; Sociedad de peones, cíe 
Santiago, con 137 socios; Sociedad cj;e 
curtidores, de Santiago y sus contor
nos, con 75 socios; Sindicato católico 
dé obreras, de Santiago, con 515 so
cios; Asociación Provincial de Auxi
liares de Farm acia (Cqruña), con 83 
socios; Sociedad de Oficios varios, dé 
Villa de Graña (Coruña)’, con 322 so
cios; Sociedad de panaderos, de %l 
Ferrol, con 45 socios.

5.° En dichas Asociaciones no po
drán votar más que los socios perte
necientes a los oficios y secciones a 
qúe se refiera el Comité respectivo.

6.° Para los Comités en quie na 
figure inscrita ninguna entidad pa
tronal ni obrera, la representación d$
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k  dase correspondiente se realizará 
Conforme a IO' dispuesto en la regla 
séptima del artículo 90 del Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido.

7.• Las elecciones, tanto patrona
les como obreras, para los Comités 
plantarios antes indicados se verifica
rán el día 6 de Octubre próximo, con 
irreglo a lo' dispuesto en# el citado 
Irtíeulo 90 del Decreto-ley de Orga-

• iización Corporativa Nacional, texto 
¡efundido.

8.° Los escrutinios de la elección 
Je cada Gomité se verificarán en la 
Delegación regional del Trabajo de 
La Corulla, bajo la presidencia del 
Delegado, el día 10 del próximo mes 
de Octubre, a la hora que dicho De
legado señale; todo ello conforme a 
lo que determina la regla sexta del 
artículo 90 del repetido Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, tex
to refundido, debiendo las entidades 
obreras presentar en el momento del 
escrutinio, aparte de las actas par
tíales de la votación, el registro de 
socios y  la lista de los que hayan in
tervenían en la votación, aocumentos 
que serán autorizados por el Presi
dente y  Secretario de la entidad.

9.° Dentro del plazo señalado párá 
las elecciones se abre uno de ocho 
lías, a partir de la publicación de 
£sta disposición en la Gaceta de Ma-* 
Í>rid, para que pueda reclamarse, tan
to sobre el número de socios con que 
figuran inscritas las divésis&s Asocia
ciones como sobre la inclusión de las 
que tengan derecho con arreglo al 
mismo Real decreto-ley, o la exclusión 
’ffe las que, estando inscritas, hayan 
perdido su existencia legal.

10. Por el Gobernador civil de Lía 
¿bruña se dispondrá la inmediata pu
blicación de esta disposición en el 
Boletín O ficia l de la provincia para 
ípie llegue a conocimiento- de las per
sonas y  entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos*. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1929.

AUNOS

leñor D irector general A" ^'■^■ora
ciones.

Núm. 1.261.

Ilm o. S r.: Verificado el escrutinio 
le  las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal de 
•¡as industrias del Vestido y del To
bado, de Zaragoza, y designadas por 
este Ministerio las personas aue han

I
de desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente prim ero y  Secre
tario,

' S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita 
rio  ínter local de la industria del Ves-, 
tido y  del Tocado, de Zaragoza, que
de constituido en la forma siguiente:

Presidente, D, Miguel Sancho Iz
quierdo*.

Vicepresidente primero, doña Mer
cedes Cantón Salazar.

Sección primera.— Confección en ge- 
neral y sombrerería,

Voeales patronos efectivos: D. De
siderio Giménez, D. Miguel Gracia, 
D. José González Torres, doña Teresa 
Lázaro y  doña Sofía Serrano.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel de los R íos ,. doña Teresa Tru- 
llenqu, D. Santiago Vicente, doña E li
sa Meléndez y  D. Nicolás López. .

Voeales obreras efectivas: Dona
Francisca Murillo, doña María Carras- 
cón, doña Ramona Canalms, doña V i
centa Domingo y  doña Cipriana Ro
dríguez.

Vocales obreras suplentes: Doña
P ila r Felipe, doña Josefa Laearte, 
doña Engracia Ruiz, doña Rosa Orlas 
y  doña, Carmen Gracia.

Sección segunda.— Sastreríav

Grupo primero*. Sastres con obre
ros destajistas:

Vocales patronos efectivos:; Don 
Francisco Ortegas Escanero*, D. Fran
cisco Colás Samperio, D. Pedro Ta
beada Monzales, D. Olegario L ife  Cas
tillo y  D, Domingo Vizárraga Bos- 
qued.

Vocales patronos suplentes: D. Ma-, 
nuel Sancho Ordiñola, D, Miguel Gu
tiérrez Moreno, D. Daniel Simón Gar
cía, D. Mariano Barrera Lausín y  don 
Agustín Franco Ferrer.

Vocales obreros efectivos: D, Ber
nardo Samperiz Vázquez, D. Clemente 
Boned Montalbán, D. Gregorio. Sálete 
Benedi, D. Baldomero Guisado Sán
chez y D. Antonio Cárdete Vaquero.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Zardoso Miralies, D. Ezequiel 
Fondevilla Comía, D. Damián Aure 
Ollés, D. Marcelino Palacio Desgra
cia y D, José Gazo Grasa.

Grupo segundo. Sastres con obreros 
de sus-propios talleres:

Vocales patronos e fectivos: Don,
Francisco Ortega, D. Francisco Colas, 
D. Pedro Taboada, D. Olegario L ite  y 
D. Domingo Bizárraga.

Vocales patronos suplentes:. D. Má- 
: nuel Sancho, D. Miguel Gutiérrez, don

Daniel Simón, D. Mariano- Barrera $ 
D. Agustín, Franco.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Estar reado De torres, D. Pedro 
Sánchez Delgado, D. Pascual Saíag. 
Ceamanos, D. Antonio Boñaguccla Gag* 
diel y  D. Fé lix  Palacios Angulo.

Vocales obreros suplentes: p.. Es? 
teban Gastón,- D. Francisco.! Martíp 
Pamplona, D. Mario Gracia .. Lópe% 
D. Joaquín Cebrián Pina y  p . Pedro 
Delgado Gallardo.

Sección tercera.— Zapatería.

Vocales patronos efectivos: D. Pe-* 
dro Hernández Luna, D. Domingo Lar 
garda, D. Antonio Vargas, D. Jenaro! 
Sánchez y  D. Joaquín Alba.

Vocales patronos suplentes: D, IIP  
lario Pérez, D.’ Federico Legasa, dpñ 
José Retibel, D. Francisco .Martínez 
D. José Custardoy.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Francés Rodrifo, D. Lu is San Juaj| 
Ibáñez, D. Máximo Blázquez Luis, dqi| 
Salvador Guillo Expósito y  D. A ndré l 
Redondo Marco,

Vocales obreros suplentes: D.-Esté* 
ban Sanz Iglesias, D. Manuel G rá c il 
Aldea, D. Ricardo G il Azcárate, doif 
Joaquín Benedí Muñoz y  D, Jo.aquñt 
Burlanés Gregorio. .

Secretario, P . Eugenio García, V e* 
lasco. ú

Lo que de Real orden digo- a V. I| 
para su conocimiento y  demás e f e c 
tos. Dios guarde a V. X. muchos año® 
Madrid, 10 de Septiembre de 1929.

AÜNQS

Señor, Director* generiil de C orpor# 
piones.

Núm. 1.262,
Ilm o .  Sr.:  V erificados . tod o s  l o s  

trám ites para 1a constitución  de un 
Gamitó parita rio  in terloea l de Coná 
fecc ión  y  Sastrería  en Cádiz, y  dpA 
signadas pos .este M inisterio! l a l  
personas que han de desempeñagi 
los? cargos de Presiden te, 
si.dente p rim ero  y  Secretario ,

S¿ M. el Rm  (q* B>; g.) ;se ha le f *  
vido d ispones que el Com ité p a fíb  
ta rio  in terloca l de Confección 
Sastrería, de Cádiz, quede bonsfiL 
tuído en la form a s igu ien te:

Presidente, B. José M aría Pues 
lies.

V icepresidente prim ero, D. Ra~
3 fael Benvenuty5

Vocales patronos e fec tivos : DofJ 
Juan Igarav ides  Cordera, D. .Manuel 
Caramá García, D. Enrique Vare>
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la Martín, D. José Moreno ¡Üti;era¿ 
D. Manuel Vera Sevilla,

Yo cales patronos, suplentes: Don 
Vicente Yareta Martín, D. Luis Yé- 
lo Escoto.! P, Tomás. .García Arrie-, 
¡do, D. Victoriano García Martínez, 
D. Angel As torga San tana.

Vocales obreros, .efectivos: Don 
Manuel Morilla Segura, D¿ Enrique; 
Robles Lucena, D. José Pa.cheeho 
Puyana, D. Ramón Coliante.s Ara
gón, D, Julio Cesáreo Calva¿

Yocales obreros; ¡suplentes::. ¡Don 
Ramón Villegas Borrero, ¡D. Juatí 
Montes Babló, ¡EX Manuel; Morillas 
Delgado, D¿ José Casal, D. Joaquín 
Yillegas Borrero.

Secretario* IX Francisco Pérez,? 
Lo que de Real orden digo a Y. T. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dio# guarde a Ys I, mucho# 
año#* Madrid, 17 de Septiembre dé 
192Í93. .

AUNO®

ge ñor Directo® general de GorpcN 
í'acioness

Núm.  1.263 .

limo* S£*l Verificados; todos ló l  
trámites, para la constitución de un 
Comité paritario de Peluquerías; 
.(Servicios: de Higiene) de Cádiz y; 
designadas por este Ministerio las 
personas que kan de desempeña® 
fes .cargo# de Presidente, Yicepre.-s 
sidente primero y ®ecE©trío;, 

g* M, el Rey (q. I ¿  g.) se ka seiv 
vida dispone® que. el Comité pari-s 
|ario de Peluquerías (Servicios de
Higiene), quede; constituido en la 
forma siguiente t 

Presidente^ D. ¿Fosé María Pue-i 
lies*

Yicepresidenté jpjunél^ fi. Rafael 
B|nv£nuty.

Vocales patronos éfectiyoS P M  
¡Rafael Palomino Gástense, EX Fran-s 
lásed García Sánchez, D.: Antonio;

M|endoza , Dv Juan Suáres 
í®hc fj Angel González BamdóW 
valí

Vélales; patrono! lupletítés: Dotí[ 
Montefl Muñoz, D. José 

Vallejq Olmedo, D. José Mata- dotí 
Cristóbal Jfayaf Navas y J>., Gaspag 
Amayá.

Vocales; pbreros éfectivol: Dotí
Fráncisco Bononatq Ramírez,; @oi| 
Manuel Sánchez Braza, Ds José 
González Santos;,; D¿¡ José Boto ,Gi- 
ilabert y p , Franeilgp Reye'I Betífo 
-*e&

Yocales obreros suplentes: Don 
Antonio Rueda Moreno, D. Pedro 
Calvo del Pino, D¿ Pedro León Gue
rrero, D. Antonio Parra Rodríguez 
y D. Antonio Sánchez Braza, 

Secretario, D. Francisco Pérez.; 
Lo que de Real orden digo a Y,; I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde; á Ys L mucho# 
años. Madrid, 17 dé Septiembre dé 
1929;

' AUNOS

Señor Director- general dé Cor'pa- 
rácioneSi

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
i N ú m . .2.206.

En ejecución de la,Real orden da 
j Je Presidencia del Consejo de Mi,-$ 

nistra# núm> 345 dé ñ del mes ac
tual (Gageta del 9);,

Si M. el Rey (q* D. g.) jse ha ser
vido nombra® Puntero segundo del 

 Cuerpo de Porteros de los Minis'te-,
| rios civiles, po® ascenso, en él tur- 
| nq segunda de los establecidas en 
I el artículo 3.° del Estatuto del Cuer- 
í po de Pi.o£tero.s, de lo# Ministerios 
f  civiles, aprobado, po® Real decreto 
¡ de 25 de Abril de 192% con él s.ueK 
I do anual dé 3,500 pesetas y ánti- 
j güedad de 2 de Julio último, con 
| destino en la Estación de Arbori- 
| cultura y Fruticultura de Palma dé 
¡Mallorca, a Pedro Juan Jacinto,
: qué lo es .tercero en la misma de- 
; pendenciá y figura en ¡el Escalaótí 
¡ cotí ;él núití. 83.
¡ De Real orden lo digo a V¿ S, pá- 
i rá 'su Conocimiento, el del intere- 
; #ado y demás efectos,, con inclusión 
; 3fel titula correspondente. Dios 
: guarid W Y. S, Machos* año#. Ma

drid, 14 dé Septiembre dé 1929.

ANDES ■

Señor Jefe' dé la Sección dé Pér>* 
sonál de este Ministerio.

Núm.. 2.207.
¡En ejecución de la Real orden ele 

Ja Presidencia del Consejo, de Mi
nistros; núm. 345 de 5 del mes ac
tual (Gaceta del 9),

;S.¿ M. él Rey. (q. D. g.) se ha se£- .

vido nombrar Portero' ¡cuarto del1 
Cuerpo de Porteros de lbs Ministé^' 
rios civiles, por ascenso, en el ,tu®-:i 
no segundo de los establecidos éx£ • 
el artículo* 3.° del Estatuto del Cuer
po de Porteros de lo# Ministerio#1 
civiles, aprobado po® Real decreto; i 
de 25 de Abril de 1928, con el suel- l 
¡do anual de 2.500 pesetas y anti-) 
güedad de 2 de Julio último, cotí t 
destino en la Sección agronómica ¡ 
¡de Alicante, a Pedro Rueda Gonzá-i > 
lez, que lo es quinto en la misniaj 
dependencia y figura en el E scala -; 
fon .con el núm. 905á ;

De Real orden lo digo a Ys S. pa^j 
rá su éonocimiento, el del intere-, 
#ado y demás efectos, con inclusión; 
¡del título correspondiente.; ¿Díol; 
guarde a Y. S. muchos años. Man] 
drid, 14 de Septiembre de 1929> )

ANíDES |
¿Señor Jefe dé Ja Sección dé Per-\ 

¡sonal de este Ministerio. i-

Núm. 2.208.
En ejecueión dé IfrBeSaf ofdfen,:Bsl 

la Presidencia del Consejo dé .Mi-  
nistros núm. 345 dé 5/ del meó see-| 
tual (Gaceta del 9), )

Sí M. el Rey (q. D. g.); se ha se l- ¡ 
vido nombrar Portero ¡cuarta ¡del ¡ 
Cuerpo: de Porteros  de los Minl#té-¡ | 
ríos: civiles, po® ascenso^ en él' tur-. \ 
no tercero de los establécid’os m  I 
el artículo delf Bátafcuto deí Cuer  ̂
po de Porteros de lo# Ministerio# ¡ 
civiles, aprobado po® Real decreto 
¡de 25 ¡de Abril de; 1928,, con ¡el suel-; ; 
do anuéd de 2.500 pesetas y anti-/ 
güedad de 2 de Julio último, cotí i 
dé#tino ¡en la BecciÓn’ AgronÓnfie^ * 
de Gerona?, a FraiTcísco Repiso Yé-v 
lasco, que lo es: qníuto en la M is- ¡ 
itía dependencia, y figura en el és* ¡ 
calafón con el núm. 85. ;

Be Real orden lo d’igo a Y. S. pa*¡ 
rá su Conocimiento.,; el del intére- 
#adó y demás efectos,- con inclusiótí; 
del título correspondiente. Dio# ¡ 
guardé á Y. S. Muchos años. M a- ; 
drid, 14 dé ¡Septiembre de 1929; \

ANDES |

Señor Jefe de la Sección dé .P e r 
sonal de éste Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO , ; 

DE MINISTROS

J UNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
AGOSTO DE 1929

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada 'propuestas para 
tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 2 de Agosto ( G a c e t a  
número 214) para proveer una pla
za de Mecánico-Electricista del ta
ller de Electrotecnia de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, dependiente de la Direc
ción general de; Minas y Combusti
bles (Ministerio de Fomento).
Cabo con aptitud para tercera ca

tegoría, José Calvo Alvarez.
‘ Obrero filiado de activo, Remigio 
JBánchez-Beato Fajardo.

Suboficial licenciado, D. Manuel 
.fcánohez Benito.

Soldado ídem, Emilio Arango Ro
dríguez.

Idem id., Manuel González Diez.
jRelación nominal de las clases del 

Ejército y Armada propuestas pana 
iomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 2 de Agosto (Gaceta 
número 214} pfira proveer una pla
za de Recaudador de Arbitrios m u- 
nicipales del Ayuntamiento de Fuen*

: iedeume {Coruña), dotada con el 
. 'fueldo anual de 2.000 pesetas.
.. Soldalo licenciado, Ramón Fernán

dez Lamas.
? Madrid, 17 de Septiembre de 19-9. 

$1 General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL. DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te. instruido en la prim era Región a 
.instancia del Sargento del Tercio, José 
Pérez Meléndez, licenciado por inútil, 
eii justificación de su derecho a in
cite so en ese Cuerpo; y bailándose 
comprobado documentaImen'.e que por 
•padecer fractura del húmero derecho 
y anquilosis del codo de dicho lado’, 
con parálisis radial, a consecuencia 
.¡pie heridas producidas por fuego del 
ienemigo, el día 8 de Mayo de 1926, en 
el combate sostenido en ios Morabos 
{•Alhucemas), ha sido declarado inútil 
¡total para el servicio, y .que las lesio
nes que presenta se encuentran in- 
’oíuídas en el vigente Cuadro,

M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo informado por éi Consejo Su- 
¡pjfemo del E jército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
Referido Sargento, con arreglo al a r
tículo 2.® del Reglamento* aurobado

por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D„ O. núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
!a Y. E. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde a V. E. "muchos 
’años. Madrid, 16 de Septiembre de 
i929.—El Director general accidental, 
'Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militare?.

Exemo. S r .: En vista del expedien
te instruido en la prim era Región a 
instancia del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, núme
ro 2, José Ruiz Valiente, licenciado.' 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ose Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen
te que por padecer fractura del fé
m ur izquierdo, con anquilosis comple
ta de la articulación coxofemoral, con
secutiva a herida producida por bala 
del enemigo en el muslo de dicho lado 
el día 30 de Septiembre de 1925 en 
Morro Nuevo (Alhucemas), ha sido 
declarado inútil total para el servi
cio, y que las lesiones que presenta 
se encuentran incluidas en el vigente 
cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección do. dicho Cuerpo al 
mencionado Cabo, con arreglo ah a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 {Diario Oficial número 91) y a r
tículo 4.° transitorio  del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. E. para so conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid," 16 da Septiembre 
de 1929.—El Director general acciden
tal, Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Exorno. Sr.: En v ista del expedien
te instruido en la plaza de Ciudad 
Real a instancia del soldado del Ba
tallón Cazadores de Africa, núm ero 5, 
Francisco Ruiz 'Labranderas, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado ‘ documental- 
mente que por presentar fractura mal 
consolidada de las extremidades infe
riores de la tibia y peroné derechos, 
con• osteoperiostitis supurada, por ha
ber sufrido el día 13 de Diciembre de 
1926, prestando el servicio de carte
ro, gran traum atism o en  ̂ la pierna 
derecha al volcar el automóvil en que 
se trasladaba a Benkarrieh, ha sido 
declarado inútil total para el servi
cio, y que las lesiones que presenta 
se incuentran incluidas en el vigente 
cuadro,

S. M. .el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-.' 
premo del E jército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con f^íeglo al ar
tículo 2.® del Reglamento aprobado

por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 {Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1929.—El Director general acciden
tal, Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En vista del expediento 
instruido en la plaza de Oviedo, a ins
tancia del soldado del Batallón de In
genieros de Melilla Benjamín García 
González, licenciado por inútil, en ju s
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comprobado 
dccumentalmeriíe que por padecer de
presión de la pared craneana., a con
secuencia de las heridas que se pro
dujo en la cabeza por efecto de la caí-; 
da que sufrió el día 21 de Abril de
1926 al espantársele el mulo que mon
taba, prestando servicio de cartero 
desde el zoco de Ilota a D ar-D rius (Me
lilla), al cruzarse éste con unos came
llos, ha sido declarado, inútil total pa-* 
ra el servicio, y que las lesiones que 
presenta se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jército y Marina, ha teñ í- 
d a bien conceder el ingreso en la se
gunda Sección de d i c h o Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al a r-  
tiento 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril do
1927 (D. O. número 91).

De Real orden ecmunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre dó 
1929.—El Director general accidental, 
Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general ele! Cuerpo 
. de Inválidos Militares. *

Excmo. Sr.: En-vista del -expediente 
instruido en la Capitanía general da 
la quinta Región, a instancia del sol
dado del Regimiento de Cazadores 
Castillejos núm ero 18 de C aballería 
Ignacio Gasea Uvide, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho* 
a ingreso en ese. Cuerpo; y''hallándose; 
comprobado doeumen talmente que por 
padecer hernia cerebral, a consecuen
cia de una coz que recibió en la regióm 
parietal izquierda el día 27 de Octu-i 
bre de 1927, con ocasión de hallarse 
cortando- las crines a los caballos^de 
su escuadrón, ha sido declarado inútil 
total para el servicio, y que las lesio-* 
nes que presenta se encuentran inclui
das en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo Informado por el Consejo Su
premo del E jército  y Marina, ha teni- 
d a bien conceder el ingreso- en la se
gunda Sección de d i c h o  Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglg al ár-- 
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto -de 13 de Abril de 
1927 (D. O. número 91%
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De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
[efectos Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 
'4920.—El Director general accidental; 
Pabló Rodríguez.
$efíor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Exorno. Sr .: En v is ta  del expe
d ien te  in stru id o  en ia p laza de Lé
rida, a in stan c ia  del saldado del; 
B a ta lló n  Cazadores de A frica n ú 
m ero 3, hoy de A rapilcs núm ero 9, 
F ran c isco  P alou  Vidal, licenciado 
por¡ inú til, en ju stificac ión  ...de .su 
derecho a ingreso  .en ese Cuerpo, 
y hallándose com probado do cu-, 
m en ta lm en te  que por, padecer u s -  
teo -m ie litis  crónica a consecuencia 
de herida producida po r bala  ene
m iga en el m uslo derecho, el día 
15'*de O ctubre de 1925, en los C uer
nos de Xauen (T e tu á n ) , ha sádo de
clarado  inú til to ta l p a ra  el serv i
cio, y que la lesión que p re sen ta  
se encuen tra  incluida en el v igen
te  cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g .), de .acuer
do con lo in form ado p o r el C o n se jo ’ 
Suprem o del E jé rc ito  y M arina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso  
en la p rim era  Sección de dicho 
Cuerpo al m encionado soldado, con 

.a r re g lo  al a rtícu lo  2.° del R egla
m ento  aprobado por Real decreto 
de 13 de Abril de 1927 (D. O. nú 
m ero 91) y a rtícu lo  4.° tra n s ito rio  
del m ism o.

De Real orden com unicada lo di
go â  V. E. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años1. Madrid, 16 de Sep
tiem bre de 1929.— El D irecto r ge
n era l accidental, Pablo Rodríguez. 
Señor Com andante genera l del

Cuerpo de Inválidos M ilitares.

Excm o. S r :  En vista del expe
diente instruido en la Capitanía g e 
neral de la octava región, a instan
cia del soldado de la Comandancia 
de Artillería de Meiilla, Emilio Pé-: 
rez Cerviño, licenciado pop, inútil, 
en justificación de sil derecho a in
greso én ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado dogumentalmente que 
por padecer áñquiioslsí del icodo de
recho, consecutivo a heridas produ
cidas por bala énemiga jen. el brazo 
de dicho lado, hecho ocurrido el 
día 16 de Julio de 1924, en el Peñón 
de la Gomera, ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta encuen
tran incluidas én 'el vigente cuadro,

S. M. el Rey (iq. D. g .)’, dé acuer
do (con lo inforüffado por] él Consejo 
'Supremo del Ejército y  Marina;, hé  
teñido á bien conceder el ingreso  

yen la priñíerá Sección dé dicho’ 
Cuerpo ¡al mencionada Moldado, con 
ijT eglS al artículo 2.® del Regia- 
Inénto aprobado por Real decrete 
He 13 de Abril de 1927 {D. O. nú

m ero 91) y a rtícu lo  4,° transitorio ; 
del m ism o.

De Real orden com unicada lo d i
go a Vt E.'- p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años* M adrid, 16 de Sep
tiem bre de 1929.— El D irecto r ge
nera l accidental, Pablo Rodríguez. 
Señor C om andante general del

C uerpo de Inválidos M ilitares.

Excmo. Sr;.: En vista del expediente 
instruido en la Capitanía general de 
la quinta Región, a instancia del sol
dado del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm .’ 1, Manuel 
Rafales  ̂Angel, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho1 a in
greso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado doóumentalmente que por 
padecer anquilosis de la rodilla, iz
quierda, por efecto de la caída que 
sufrió montando' un caballo que con
ducía, de orden superior, el día .23 de 
Enero de 1927, de Tetuán a Xauen, al 
resbalar éste, ha sido declarado in
ú til total para -e l servicio, y que las 
lesiones que p resen tarse  encuentran 
incluidas en el vigente cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jército  y  Marina, ha te
nido a  bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección da dicho Cuerpo ai 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 dq Abril de 
1927 (D. O., núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid. 16 de Septiembre 
de 1929.—El Director general acci
dental, Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general del Cqerpo

de Inválidos m ilitares.

MINISTERIO DE MARINA

IN STITU TO  Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERV ICIO  HID RO G RÁ FICO  D E LA ARMADA 

Aviso a los navegantes.
Advertencia,—Las marcaciones, in

cluso todas jas relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde O? a 366* a  partir del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes a 
peligros sóh dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano 
de Greenwich. Lo$ alcanees de las 
luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren 
al nivel medio del mar.

Al Recibirse íos avisos, corríjanse 
lo9 Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros,

GRUPO 35 
DEL NUM. 1.188 AL 1.231 

MAR DEL NORTE, NORUEGA. COS

TA W.— Fiord Horge.— L in d o s  
Establecimiento de un sector. —<
No ti ce to M ariners nú>mero 1.221j 
L ondres, 1929.
Núm. 1.188.—-Situación. —< L a titu d : 

5 9 ° OO5 N.—Longitud: 5o 49’ E. (tapré-: 
ximada). 7

Detalles.—Se ha establecido en la 
luz de ocultaciones de Lindo un sec
tor verde, siendo los límites de loé' 
sectores como sigue:

Blanco, del 38° a l .50° hacia el E. " 
Rojo, del SO" al 147°. -
Verde, del 147° al 161°.
Blanco-, del 161° al 195°.
Rojo, del 165° al 195°.
Blanco, del 195° al 269°.
El alcance de la luz verde es de Creí 

militas.
(Aviso nútmero 1.188, 5 dq SepLiem*

b rp  d p 1 Q 2 Q
List of Ligbts, Part. II, 1929, nú

mero 1.358. _ ■
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 

meros 1.662 y 2.281. [
Carta, número 819. ;
B. H. I., Cartas noruegas, núm e

ros 16-N, 204-N y 306-N.
MAR DEL NORTE. NORUEGA. COS

TA W — Bergen (proxim idades)g 
Cambio en la  característica dé 
tres luces. —  Notice to M ariners. 
núm . 1.224. L ondres, 1929. .
Núm. 1.189.—Detalles.—í) Luz dé 

Lille Liauero.
L atitud : .60° 9’ N - Longitud: 5o .

15* E. (aproximada).
Se ha cambiado la , características; 

de esta luz de blanca de grupo de dos 
ocultaciones a blanca de grupo dé 
tres ocultaciones. " N ,]

2) Luz de Porhotm.
L atitud: 60° 5’ N.—Longitud: - 5° 

11’ E. (aproximada).
Se ha cambiado la característica'‘ 

de esta luz de ocultaciones coii s e c 
tores blanco y rojo a luz de grupo dé 
dos oculitaiones con sectores ¿lancé ‘ 
y R2ojo. i í

3) Luz de Kaalhaugerí.
L atitud: 60° 1’ N.—Longitud: 5*

13? E. (aproximada).
Be . ha establecido un sector verdé 

en la luz de ocultaciones, del 14!5é 
al 152°.

El alcance de Ta luz verde es dé ; 
tres militas. . '

(Aviso número *1.189, 5 de Septiem -- 
bre de lfi#9.)

List of Lights, Part, II, 1929, nú-, 
meros 1.471, *1.431 y 1.487.

Cartas del Almirantazgo Inglés, n ú * , 
meros 510, 2.303 y 2.304.

Cartas, números 789 y ,819.
B. H. I., Cartas noruegas, núrné-r 

ros 21-N, 206-N y 307-N. 
SKAGERRAT. NORUEGA. COSTA S. 

Fiord de Oslo.— Estab!ec?mientb 
de sectores en dos luc4es.—  
ce to M ariners núm . 1.219. Lorí- 
dres, 1929.
Núm. 1.190.—1) Luz de Sauhólm. ’ í 
Situación.—L a titu d : 59° 31* N.W 

Longitud: 10° 4V  E. (aproximada). ’ 
Bq h a . establecido un sector verdé 

en la luz de ocultaciones de Snuhohn, 
los límites de Jos sectores son ahora 
como sigue:

Blanco, del 311® ai 352°.
Vende, del 352° al 109° hacia el 
Bfsraco, <M IW* ai lffi®.
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Rojo, del 119° al 128°.Blanco, del 128° al 162o.Rojo, del 162° al 183°./  Blanco, del 183° al 193°./ ©1 alcance de la luz verde es dejtres millias.! Luz de Verle Bullen.' En el extremo Sur del muelle E. del canal., Latitud: 59° 26” N.—Longitud: .10°
m  e.' Be lia establecido en la luz de grupo de ocultaciones de Verle Bugten Sectores blanco y verde, siendo los lí- .ímites de los sectores como sigue: Verde, del 202o al S° hacia el W. Btanco, del 8o al 12*.Rojo, del 12° al 28°.Blanco, del 26° al 36°./ Verde, del 36° al 156°.) (Aviso número ,1.190, 5 de Septiem- 

jüre de 1929.)List oí LigMs, PartA. II, 1929. nú- íueróis 1.048 y 1.053. 
i Carias del Almirantazgo Inglés, núm e ro s  3.15*9, 1.974, 2.330 y 2.842a.:| Carta, número 821., B. H. I,, Cartas noruegas, íiúme- • ! pos 3-N y 201-N.
KATTEGAT, S0WD Y BELLS. DI- 

NAMAñCA. SV1W. —  Hollaender 
Dyb (proximidades)— Existencia 
de bajo— No:tice to M ariners nú- 1 m ero 1.215. Londres, 1929. r Núm. 1.191.—(Situación. — L atitud : 

m> N.—Longitud: 12° 42’ E. ((aproximada).í ¡Detalles.—A 2,6 midas y al 26° de ¡jl luz deI fuerte MMdelgrund existe Hin bajo de 9,6 metros de sonda. i; (Aviso número 1.191, 5 de Septiembre de 1929.); Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- {neros 790, 2.114, 2:115 y 2.84i2-a.
®. H. I., Cartas danesas números 

to -D , 210-N y 285-11. 
km DEL. NORTE. ALEMANIA.—  
f jDOSTA WW.— Sch m a lT ic ^ .4 —- 

Canal de DagebuU.— información 
sobre balizamiento.— Nachrichten 
fur Seefahrer núm. 2.808. Ber- 

f lín, 1929.í húm ero 1.192.—1.° Nuevas luces de $nftlación do Dagebull. 
i  Situación.—Luz inferior.—L atitud : 43* 39” N.—Longitud: 8o 42’ 14” E. superior.—.Latitud: 54° 43’ 49”pM Ldngitud: 8o 42' á5” E.|  Luz inferior.--S!e establecerá sobre gtil torre cuadmigular de 12,5 me- de Altura,, mu farol nctegonál y !#fértá piramidal aguda. Exhibirá jg| blánea de ocultaciones eada cinco 
K|ubaosf vtétt( Luz» cuatro segundos; Obscuridad* JbH segundo,( mtím soten & Mv$l del mar, 8,3 
pMfdsu Alcance, 10,5 millas.I Lu« superior. —- "Sobre una baliza' toadrangular en armazón, pintada de pgro, de 17 metros de altura, con gáleriá y farol en la parte alta, exhi- 
b&& luz blanca fija.^ A ltu ra , sobre él nivel del mar, 17,5 pielros.
j Alcance* 13 millas, f Arnbás luces, alimenladas con gas liquido, sustituyen a las luces de en- (ilación anteriores en la  antigua ea~. *lusá junto a Dagebüll. §u  estilación

es 52° y marcan el canal de Bagebüll^ desde la boya roja Dagebüil hasta la boya cónica negra, número 2.2.° Nueva luz de OlanoL Latitud; 54° 40" 36” N.—Longitud!8o 4.17 42” E.$e establecerá en una torre cuadrada de 7,5 metros de altura con techo de cañas. La linterna está en un nicho de ventana ai lado Norte, a cuatro metros de, altura sobre el terreno. •Exhibirá Luz fija con sectores blancos y rojos cubriendo los distintos cursos del paso piar el canal de Da- gebüll, así:.¡Sector blanco, del 84 al 99,7 por el Este.Sector rojo» del 99,7 al 10*7,7. Sector blanco, del 107,7 al 158. Sector rojo, del 158 al 181,2 por él Sur.Sector blanco., del 181,2 aLiblL, Altura sobre pl nivel del mar, 7,5 metros.Alcance, 10 millas.Alimentada con gas liquido.Los límites del sector •Manco medio señalan, respectivamente» la boya roja Dagebull y la boya cónica negra, número 2.El límite W. del sector occidental rojo cubrirá la boya cónica negra 8, y el límite E. del sector oriental rojo pasa por el extremo de¡l muelle de desembarque de Bagebüll.3.° Sectores establecidos en la buz Oldenhom.Latitud: 54° 46’ 67” N.—Longitud: 8o 34’ 12” E.Se ha añadido un sector rojo y  otro blanco a la luz de üldenhorn, quedando como sigue:Sector rojo, del 207 al 253.Sector blanco, del ‘253 al 254,5. Sectoi \erde, del 254,5 al 342 por el W.Seoior rojo, del 342 al 117 por el N. hacia el E.El sector blanco establecido actúa de sector de guía en el canal de Da- gebüll des.de la boya negra cónica número 8 hasta la boya roja Dagebüll.Nota.—Los trabajos de instalación de estas luces 1 y 2 s:e están efectuando. y habrán empezado a funcionar próximamente en ios últimos días de Agosto de 1929.Las luces de eníilaeión de DagfcDüll se encuentran m. la Dagebüllér Koo- ge; la luz inferior, a unos 406 metros al E. de ta Jenschenwarft, detrás del dique, y la luz superior a 300 metros al Sur de la 'linea férrea £>a- gebull -Nieibuil.(Aviso núm. 1.4f2, % de Septiemtee de 1929ÚList *of LigM^, P&íí. U, de WW; números 753, 754 y 752.Cuaderno de .Faros de 4926, números 1.372, 0 7 3  y 1.374.Cartas del Almirantazgo inglés, húmeros 3.767» 3.7«,Cartas, números 782 y 4ñ.B. H. i. Cartas ulewm^s, niaroros 61-G y 50-G.
fft&R DEL NORTE. ALEMAN i A.—  

COSTA N W — E^to«HBarc0-#aro 
Elba i.— Eurgermeisler O’Swald. H8puosto en (^acíón.¿--^ap1irieh-

ten fur Seefahrer, número 2.. Berlín, 1929.Número 1.193.—Aviso anterior número 1.161, de 1929 (véase).Situación. — Latitud: 54° 1’ N. — Longitud: 8o 13’ E (aproximada).Detalles.—El b.arco-faro uElba % Burgermeisler O’Swahl”, fué Tepuesto 
en estación.(Aviso núm. 1.193, 5 de Septiembre
de 1929.)List o*f Liights, Part. 11, de 1929; número 631.Cuaderno de Faros de 1926, número 1.409, y Suplí emento1 número 1 dé 
1928.Cartas del Almirantazgo inglés» números 1.875, 3.347, 2.842-A y 2.182-A, Cartas, números 782 y 45.B H. I. Cartas alemanas, números 
163 G, 4© G, 37 G y ^  ft
MAR BEL NORTE. ftLESiANiA.-- 0OSTA ISW.—Elba.—-Faro de Be- lum.—  'Variación en límites de sectores de una luz y traslado de una feoya lufnínosav—Nachrichten fe r  Beefahrer, núm. 2.810. Ber-

Mm, 1929. , ,Núm. 1.12*L—• Bituaciúa.— Latrtuci^ 6>  507 N.—Longitud: 8o 58’ E (aproximada). • • , i.Detalles.—1. El límite W. del sector: de luz blanca fija del fairo Belum, que ilumina el Elba en su dirección ascendente, es actualmente el 239°,5.Este límite N. coincide ahora con el •límite Norte del sector del faro Sos* ¡menhusen, que ilumina al río en su diréeción descendente. .Los límites de los sectores de la luz Belum son, por tanto, actualmente : Blanca fija, del 91° al 154°Roja fija, del 154° al 186®.Blanca fija, del 186° al 203°,5.Verde fija, del 203*75 al 232°.Grupo de dos relámpagos blancos* del 232* al 239°,5. 'Blanca fija, del 239°,.5 al 243°,5. Blanca de reí Impagos, del 243°,5 al 
247«.Roja fija, del 247° al 254°,5.Blanca fija, del 254°,5 al 2:60°.2. Boya trasladada. Por haberse trasladado la boya luminosa del Sur, del Banco Oste a Latitud : 53° 559’ 56” M^-Longituá^ 8o 'W  42” W.Se ha desplazado tambián el limitó N. del sector de dos relámpagos Mancos de la luz de Belumt al 232° en vez de 235°, como ya queda Indicado en U . (Aviso número 1.194, 5 de. Septiembre de 1929.) .L ist of LigMd, Part. II, 1929Y, a iL  meno 657.Cuaderno de E&ros de Ü2B* numero 4.4321, y suplemento número 2 de 1929„ y 1.431,Cartas del AJmiranta^o meros ¿201., 3-3'I7í»
Z 8r2 AíCartas, números 712 y  &30L II. Cartas alemanas,, números
m m  b e l  OOSTA 'ism —E13ba.—Orna!' S. éé Ost&riTf.̂ —Luz trasladada.—Naeh- - richten fu r Seefahrer.Berlín, 1929. **Núm. i .195.— Situaelém.— Latitud: 13® 5 r  i'7” N.—Longitud: f* f  27” H,: (aproximada).
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Detalles.—En el otoño de 192? se J 
efectuarán las obras para el traslado' ! 
¿e la luz Osteriff, a unos 4 cables en 
dirección al 45°, colocándose sobre un 
poste de cemento.

La nueva luz tendrá las mismas ca
racterísticas y el mismo- alcance que 
(¡a actual.

Los sectores serán como sigue: 
Sector verde, del 75,5 al 8 i.
Idem blanco, del 81 al 87.
Idem rojo, del 87 al 108,5 por el E. 
Idem blanco, del 108,5 al 150,5.
Idem rojo, del 150,5 al 227,5 por 

I B . -  . •
Idem blanco, del 227,5 al 244.
Idem verde, del 244 al 344 por el W . 
Idem rojo, del 344 al 75,5 por el N. 
(Aviso núm ero 1.195, 5 de Septiem

bre de 1929.)
L ist oí Lighst, ParL II, de 1929, 

núm ero 660.
Cuaderno de Faros de 1926, núm e

ro 1.436.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 3.262 y  3.261.
Cartas, núm eros 782 y 45.
B. H. I., Cartas alemanas, números 

¡130-G y 67-G.
NSAR DEL NORTE. HOLANDA. COS

TA N .-—Banco TerscbelEing.™  
B arco -faro reemplazado tem po
ralm ente por boya lum inosa y de 
silbato.— Notice to M ariners n ú 
m ero  1.251. L ondres, 1929.
Núm, 1.196.— Situación.— L a titu d : 

¡53° 2T  N.—Longitud: 4» 47' E (apro
xim ada).

Detalles.—El barco-faro de Banco 
frersobelling que exhibe luz de. grupo 
i¿e relámpagos blancos, ha sido reem 
plazado tem poralm ente por una boya 
lum inosa y de silbato pintada de ne
gro, que exhibe luz blanca de oculta
ciones cada 4 segundos.

Se dará nuevo aviso al ser repues
to  en estación el barco-faro.

{Aviso número 1.196, 5 de Septiem
bre  de 1929.)

L ist of Lighst, ParL  II, de 1929, 
éiúmero 379.

Cuaderno de Faros de 1926, núm e
ro 1.715-a.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
fneros 2.693, 2.322, 1.468, 2.182a y 
©,839.

Carta, núm ero 44.
B. H. L, Cartas holandesas, núine- 

trós 205-H y  226-H,
PAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA E .—Tám esis (proxim ida
des) .— Barrow Deep. —  Próximo 
cambio en el balizamiento.—»Tri- 
n iíy  H ouse Notice tó M ariners 
núm:. 43. Londres, 1929.

Núm. 1.197»—Detalles.—Con el fin 
m arcar convenientemente Barrow 
Deep, próximamente se efectuará el 
á|guieiíte cambio en el balizamiento:

1.° La boya Barrow núm ero 2 (for- 
imá de bidón p in tada a cuadros rojos 
y  blancos) será trasladada a 3 1/2. ca
bles ál SW. de su posición actual.

2.° La boya Barrow número 6 (for
ma de bidón pm iada a cuadros rojos 
y  blancos) será trasladada 5 cables ál 
ENE. de su posición actual.

3.°. La boya luminosa Butow , nz- 
mero. 8 (form a de bidón pintada a fa
jas rojas y blancas, que exhibe luz dé 
dos relámpagos blancos cada 10 se

gundos) será trasladada 9 cables ál 
NNE, de su actual posición.

4.° La boya Barrow n ú m e r o  10 
(forma de bidón pintada a cuadros ro
jos y blancos) será trasladada a 12 
cables al NE. de su actual posición.

5.° La boya Barrow número 3 (for
ma cónica pintada de rojo) será tras-* 
ladada a 2,5 cables a! NNE, de su ac
tual posición.

6.° La boya Barrow número 5 (for
ma cónica pintada de rojo) será tras
ladada a 25 cables al NE. de su actual 
posición.

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túen los cambios mencionados.

(Aviso número 1.197, 5 de Septiem
bre de 1929.)

Cuaderno: de Faros de 1926, núm e
ro 935, y suplemento' número 1.

Cartas dél Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.975, 2.675-c, 1.619, 1.406 y  
1.607.

Cartas, números 696 y 558.
B. H. I., Cartas Inglesas, números 

1.607-B, 1.610-B, L975-B y 2,675c-B. 
MAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

OÜSTA E.— F aro  do H assbro .— 
P róx im a variación en la luz. • 
TriniLy House Notice to M ariners 
núm . 47. L ondres, 1-929.
Núm. 1.198. —  Situación.—L atitu d : 

52° 49’ N.—Lonigiludí Io 32' E  (apro
ximada). .

Detalles.—Aproximadamente eií 19 
de Diciembre de 1929 %érá cambiada la 
luz del f a r o  de Haisbro (blanca de 
ocultaciones cada 30 segundos) por 
otra que se exhibirá en la misma to
rre, alimentada con acelleno, dé tres 
destellos blancos ca  d a  30 segundos, , 
a s í ;

Luz, un segundo; ocultación,. 1,5 
segundos; luz, un «egundo; ocultación, 
1,5 segundos; luz, un segundo; ocul
tación, 24 segundos.

Se dará  nuevo aviso cuando sé efec
túe el cambio.

(Aviso número* 1.198, 5 de Septiem
bre de 1929.)

L ist of Lights, ParL I, 1928, núm e
ro 498.

Cuaderno de Favos dé 1926, húm e
ro l.(H5, y suplemento núm ero i dé 
1928.

Cartas del Almirantazgo Inglés, hú
meros 1.408, 1.094 y 2.Í&1-A.

Cartas, nümérós 219-A y 239.
B. H. X, Gártá inglesa, h ú m e r o  

1.094-B.
mm  d e l  NOfrrE. I n g l a t e r r a .

COSTA E.— Harwich (proximida
des). —  Fróxlma supresión tem 
poral de la comunicación radio
telefónica.— Trinity Hou^e Notice 
to Mariners núm. 48. Londres, ' 
1929.

Núm. 1.199.—«Situación.—L atitud : 
52° 2' N.—L ongitud: i® AT  E  (apro
ximada) .

Detalles.—'Aproximadamente en 27 
de Agosto de * 1929 se suprim irá por 
un periodo de cuatro meses la comu
nicación p o r  telefonía sin hilos del 
barco-faro Bhipwash.

Be volverá a, restablecer después 
del período de. tiempo indicado, sili 
nuevo aviso.

(Aviso número 1.199, 5 de Beiptienv 
bre de 1929.)

List of Lights, Parí. I, 1928, núme
ro 461.

Cuaderno de Faros de 1926, núm e
ro 997.

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.610, 1.094, 1.408, 102 y 1.406 

Cartas, números 119-A y 558.
B. II. I., Cartas inglesas, número* 

102-B, 1.094-B y 1.6‘0-B.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA 

©OSTA SE.-—GuII S tream .— B ar 
eo«far© estab lecido  y fearco-fart 
extraído.— Notice lo M ariners n ú  
m ero 1.214. Londres, 1929.

Núm. 1.200.—Avisos anteriores nú 
meros 374, 390 y 7S8 de 1929 (véase) 

Situación.—L atitud : 51° 16' 15w N. 
Longitud: 1° 27’ 30*’ E  (aproximada),
• .Detalles:

1.° Barco-faro ■ tabíeeido.—En h  
parte W. de GulI Stream, en la situa
ción que se índica.

Característ i cas.—Luz. De reíám pa- 
go rojo- cada 20 segundos.

Señal de niebla.—Trompa, dando úií 
sonido cada minuto, así:

Sonido, seis segundos; silencio, 54 
segundos.

Casco.—El buque está pintado dé 
rojo, con el rótulo Brake en ambos 
costados, tiene como m arca de día 
dos conos negros con loo vértices uni< 
dos.

2.° Barco-faro extraído.—El bared- 
Jaro naufragado a  cinco cables dé$ 
que se establece hiá sido extraído 
debe ser borrado de fas cartas.

(Aviso núm ero 1.200, 5 de Bentieift 
b re de 1929.)

L ist of Lights, Part. I, de 10281 
número 346.

Cuaderno de Faros dé 1926, númé< 
ro 844. ■

Cartas del AJmiraiítá¡z.go Inglés, hú
meros 1.828, 1.895, 1.431, 1,408, 2,6760 
2.182a y 1.598.

Cartas, números 558, 217-A y 219-A. 
B. H. I., Cartas inglesas, núm eros 

1&28-B, 1.895-B, 2.675oB y  1.431-B. 
MAR DEL NORTE. INGLATERRA» 

COSTA E.— Puerto Seaham (p ro 
xim idades).— E xistencia  de roca  
Notice to M ariners nüm f 1. 2 -2$ ,  

L ondres 1929.
Núm. 1. 2 0 1 Bi tuación. L a titu d : 

154° 59’ N. — Longitud; I* W  W. 
(aproximiada).

Detalles.—A unos 158 m etros y  ai 
199° de la lu» de relámpago del bi* 
tremo del muelle Norte, éxiste u p |  
roca coa «onda de 1,8 metros,

(Aviso núm ero 1*201, 5 de Septlém* 
bre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, tifa  
meros 1.626 y 3.104. >

B. H. I., Cartas inglesas, nárfiS- 
hos 3.104-B y  1.625-B.
CANAL DE LA SV8ANCHA. INGLATB* 

RRA. COSTA SUR— Solent y Spl* 
thead.— Concurso Copa Bébera?}* 
der para hidroplanos—  Prueba! 
prelim inares.—Notice to M am  
neri|^jiúm. 1.243. Londres, 192$* 
Núm. 1.20:2.-—Avisos anteriores nú

meros 829 y 1.072 de 1929 (véanse). 
Situación del Castillo Calshot. 
Latitud: 50o 49’ N.--Loiigitud:. 4? 

AS* W, (aproximada^
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* Detalles.—En 6 de Septiembre de 
'1929, o posteriormente, según lo per
m ita el tiempo, los hidroplanos que 
hian de competir en la regata efectua
rán pruebas prelim inares dentro del 
área lim itada por las líneas siguien
tes :

a) Una línea en dirección al 65° 
desde el extremo del muelle de Agwi 
h!n si a Ha ]ubie (en tie rr a ).

Situación del muelle de Agwi.
•. Latitud.: 50° 50’ N.—Longitud: I o
20’ W. (aproximada).

’ b) IJna línea en dirección al 140° 
■desde Punta Nash, en la entrada del 
río  Lymington, a ia fábrica de ladri
llos de Bouldnor, una milla al E. del 
mu el h- de Yarmouth.

S i ■ ; a o i ón de P un í,a N ash:
• L: ''iid : 50° 45’ N.—Longitud: I o
3P  (aproximada).

c) Una línea en dirección al 200° 
desde el extremo del muelle Lee-on- 
solent al riachuelo Kingsquay.

Situación del muelle Lee-on-Solent: 
L a titu d : 50° 48’ N.—Longitud : I o

Í2* W. '(aproximada).
Los buques pueden pasar por den

tro de dicha área durante las prue
bas, pero a velocidad muy modera
da, cuando pasen los hidroplanos.

También puede ser necesario pa
ís ar por. algunos minutos cuando al
gún hidroplano esté efectuando las 
pruebas. Con este objeto, dos buques 
'de guerra, fondeados en las proxim i
dades det lugar de las pruebas, harán 
señales, debiéndose prestar atención 
a ellas'; : ■ -

Por Ja estación radio de Ni ton -s-e 
avisará la parte de la citada área en 
Ja que efectuarán las pruebas el día 
6 :de Septiembre o días posteriores 
aiites de empezar las pruebas.

(Aviso núm ero 1.202, 5 de Septiem
bre de 1920.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.905, 2.631, 2.793, 2.219, 2.040, 
394, 2.050, 2.045, 2.450. 2.675b. 2.675c 
y 1:598..

Ciarías, números 207 y 558.
B. H. L, Cartas inglesas, núme

ros 1.905-B, 2.631-B, 2.040-B, 394-B, 
2,b50-B, 2.045-B, 2.450-B, 2.675-cB,
2&75-B-B, 2.793-B y. 2.219-B.
Ü&NAL DE BRISTOL. SN&L A T E 

RRA. COSTA W — Faro Nash.—  
Próxima variación en ia pintura. 
.Trinity House Notíce to M ariners 
núm . 45. Londres, 1929.
Núm. 1.203.—Si tuaciún. — L atitud: 

11° 24’ N. — Longitud : 3o 33’ W. 
(aproximada).
.. Detalles.—Aproximadamente, en 15 

'Se Septiembre de 1929 se volverán a 
cblocar en el faro Nash las dos fajas 
itegras horizontales que fueron qui
tadas en el verano del año 1925.

No se dará aviso posterior.
(Aviso número 1.203, 5 de Septiem

bre de 1929.)
L ist o.f Lights, Parí. I, 1928, nú- 

ibero 1.689.
Cuaderno, de Faros de i 926, núme

ro  503.
Cartas del Almirantazgo luirles, nú- 

Ifeeros 1.183,' 2.682, 1.179. 2^0'75-b y 
f:¡82S-A.

Cartas, números 774 y 558.
B. H. I., Cartas inglesas, núme- 

ffts 1.183-B, 2.6>82-B, 1.179 Ü y 2.675bB.

IV1AR DE IRLANDA. IRLANDA. COS
T A  E.— Locfc Cari i ng ford.— Casco 
a pique extraído y luz suprimida.
No tice to M ariners núm . 1.218, 
Londres, 1929.
Núm. 1.204.—Aviso anterior núme

ro 893 de 1929 (véase).
Situación.—L atitud : 54° 3’ N.—< 

Longitud: 6o 9’ W. ^aproximada).
Detalles.—El casco del velero n¡au-- 

fragado a siete cables al N. de Roca 
Negra fué extraído, suprimiéndose la 
luz verde de ocultaciones que lo ¡mar
caba.

(Aviso número 1.204, 5 de Septiem
bre de 1929.)

List o-f Lights, Parí. I, 1928, nú
mero 1.935.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 113-A.

Cartas del Almirantazgo. Inglés, nú
meros 2,810, 2.800 y 44.

Carta, número 233.
B. II. I., Cartas inglesas, núme

ros 2.810-B, 44-B y 2.800-B,
c a n a l  de  l a  r a n c h a , is la s

D EL CANAL (Inglaterra).— Roca 
Blanchard.— Ser —  Boya de sil
bato perdida— T rin ity  Rouse No- 
tiee to M a r in e s  núm . 46. L on
dres, 1929.
Núm ero 1.2 0 5.— S i tu a ci ó n.— L a t i - 

tud : 49° 257,5 N.—Longitud: 2Ü 18’ W 
(aproximada).

D etalles.— La hojva de sílbalo, de 
forma cónica, pintada a fajas vertica
les blancas y ‘ilígras, de Roca Blan- 
ehard Serk» ha desaparecido.

Se dará nuevo aviso ai ser reem 
plazada.

(Aviso núm. 1.20*5, 5 de Septiembre 
de 1929.)

C artas del A lm irantazgo inglés, 
núm eros 2.669, 3.400 y 262-a¿ 

Carlas, números 207 y 5-58.
B. H. I., C artas ing lesas, núm eros 

262-aB, 2.669-B y 3.400-B.
CANAL DE LA LANCHA. ISLAS 

D EL CANAL (Inglaterra).—  Jer
sey.— Puerto St. Hellíer.— Luz es
tablecida y .uz suprimida.— Noti- 
ce to M ariners núnií i . 239. Lon
dres, 1929.
Número 1.206.—Aviso anterior nú

mero 968, de 1929 (véase).
Detalles:
,!.• Luz establecida.—Platte. Rock. 
L atitud : 49° 10’ N.—Longitud: 2o 

7’ W (aproximada). "
Se día establecido a 0,75 cables y 

al 160° de la prim itiva luz exhibida 
en el extremo de- fuera del rompeolas 
Hermitage, una luz de relámpago con 
sectores blanco y rojo cada i ,5 se
gundos. sobre una estructura en a r
mazón de hierro.

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 1,2 
segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar, 
6,1 metros.

Alcance, siete millas.
Sectores: blanco, de 39* a 46°; rojo, 

el resto.
2.° Luz suprimida. — Rompeolas 

Hermitage.
La luz tija blanca del extremo de 

fuera del rompeolas Hermitage ha 
sido ‘suprim ida y debe ser borrada de 
las cartas.

(Aviso rrúm. 1.206, 5 de &dpüembré 
de 1929.) •

List oí Lights, Part. I, de 1928; nú
mero 172-1; suprim ir la 172.

Cuaderno de Faros de 1926, núm e
ro 2.276-A; suprim ir la 2.276.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.278, 62-B, 3.367 y 2.669. 

Carta, núm. 207.
B. I-I. I., C artas ing lesas, núm eros 

3.278-B, 62-bB, 3.367-B y 2.669-B.
m m  m m m T & m m E á .  f r a n c ia .

'COSTA 8 Ufó*—  F aro s  Islas P o r
quero! les y Flan Ser.— Radiofaros 
en ensayo,— Av i s aux Naviga- 
te u rs  núm,. 1.3-89.- Paaís, 1929. 

Núm. 1.207. Detalles.-—Debe ano
tarse en las columnas de “Señales de 
niebla” del Cuaderno de Faros, en 
los faros de Cabo Armes, la titud : 42° 
59’ N. y longitud: 6° 12’,4 E. y dé 
Isla Plaiiier, respectivamente, latitud: 
43° 1129 N. y longitud: 5o 13’,8 E., la! 
observación '“Radiofaro de ensayo”.

(Aviso núm. 1.207» 5 de Septiembre 
de 1929.) *

List o-f Lights, Part. Y, de 1929; 
núm eros- 299 y 273.

Cuaderno de Faros de 1926, núm e
ros 3.314 y 3.294.

Cartas del Almirantazgo inerlés, nú
meros 2.607, 2.608, 1.780, 160.' 2.158-a,- 
1.805 y 3.411.
- Carta, núm. 237.

B. H. I. Cartas francesas, números 
5.329 F». 5.151 F, 5,477 F, 2.681 F, 
1.865 F, 5.190 F  y 2.,474 F.
CANAL DE LA SV?AN¿HA. FRANCIA. 

COSTA NE.— Puerto del Havre ^  
Señal de niebla Interrumpida. - 
A vis aux N avigateur^  núm erA 
1.429. P arís , 1929.

Número 1.208.—Situación. — L ati
tud : 49° 2¡L,2 N:—Longitud: 0° 5’,4 E 
(aproximada).
~ Detalles.'—Para efectuar reperaclo- 
nes, ha sido interrum pida la. señal dé 
niebla establecida en el morro del di
que Norte.

En este intervalo' funcionará lá 
campana de niebla de la luz del di
que Sur (un repique cada cinco se
gundos).

(Aviso ñúm. 1.208, 5 dé SepUembré 
de 1929.)

List of Lights, Part. IV, 1927; nú*’ 
meros 62 y 66.

Cuaderno de Faros de 1926, rmmé- 
ros 2.123 y 2.124.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.146, 2.990 y 2.675-C.

Carta?, núme'rós 783 y 804.
B. II. I. Cartas francesas, números 

5.529-F y 4.937-F. ' 
ffl A R MEDITERRANEO. SICILIA  

(Italia).— CO STA NE.— Estrecho 
de Nlessfna.— Cabí» Pelero.— Pró
ximo cambio en la característica 
de la luz. —  Avvisi ai Navi g añ ir 
núm . 127|287. Génova, 1929. 

Número 1.209.—Situación. — L ati
tu d : - 38° 16’ N.—Longitud: 15° 39’ E 
(aproximada).

Detalles.—Próximamente será cam
biada la característica de lá luz dé 
Cabo Perol o, que exhibirá la misma 
luz de ocultaciones con sectores blan
co y rojo, pero con período de 4 se
gundos, así:

Luz, 2 segundos; obscuridad, 2 se
gundos.
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Alcance, millas.No variarán las demás característi
cas.(Aviso númef(> 1.209, 5 de Septiembre de 1929.)L ist oí Lights, Part. Y, 1929, núme
ro 630.Cuaderno de Faros de 1226, número 3.675.Cartas del Almirantazgo Inglés, números- 177, 165, 188, 1.976, 1.800, 198 y 1.440.Carta, número 154-A.B. H. I., Cartas italianas, números 47-1, 61-1, 16(5-1, 286-1, 29M, 156-1, 46-1, 230-1 y 166-1.

A R MEDITERRANEO. SICILIA 
(Staüa). COSTA W. —  Puerto de 
LiGata.— Cambio de una luz— Av- visi ai Naviganti núm ero 129(295. Génova, 1929.-Núm. 1.210.— Situación.— L-ati tu d : 37» 5’ N.—Longitud: 13° 56’ E (aproximada). . . iDetalles.—La luz verde de ocultaciones, situada en la cabeza del m uelle E. del puerto de Licata, ha sido sustituida por otra que funciona con acetileno disuelto, colocada en el mismo soporte -y con las mismas características de la anterior, excepto el alcance y la altura sobre el nivel del mar, que son 5 millas y 9,14 metros, respectivamente.(Aviso número 1.2Í0, 5 de*Septiembre de 1929.)L ist of Ligiits, Part. V, 1929, número 680.Cuaderno de Faros de 1926, número 3,718.Cartas del Almirantazgo Inglés, número 187.B. H. I., Carta italiana, número 

211-1.mm TIRRENO. ITALIA. COSTA W,
Puerto Cana! de Castiglione della 
Pescaia.— Cambio en la luz.— Av-visi ai Naviganti núm ero 129¡2D3. Génova, 1929?Núm.- 1.211.— Situación.— L atitu d : 42° 46* N.—Longitud: 10» 53* E (aproximada).Detalles.—A consecuencia de trabajos que se efectúan en el muelle Norte del puerto Canal mencionado, la actual luz roja y su soparte, serán suprimidos. *En su lugar funcionará una luz fija roja sobre un palo.Elevación .sobre el nivel del m ar: 6 metros.Alcance: 1,5 millar.(Aviso número 1.211, 5 de Septiembre de 1929.) . vL ist oí Lights, Part, V, 1929, número 529.Cuaderno de Faros de 1926, número 3.564. *mm TIRRENO.. ITALIA. COSTA W.Puerto de íareggío.— Luz re s ta blecida.— A vvi si ai Naviganti número 129|296. Génova, 1929.Núm. 1.212.—Aviso anterior número 896 de 1929 (véase).Situación. — L atitud : 43° 52’ N.—  Longitud: 14° 14* E (aproximada).Detalles.—Sobre la cabeza del muelle N. de Yiareggio, recientemente prolongado, se ha restablecido la luz fija roja que funcionaba en la prim itiva üabeza del muelle, no variando las ccu iacterísticas.

El soporte está pintado dé rojo. Alcance: 12 millas.Deben cancelarse las observaciones del Cuaderno de Faros.(Aviso núm. 1.212, 5 de Septiembre de 1929.)List of Lights, Part. Y, de 1929, número 489.Cuaderno de Faros de 1926, nüme-: ro 3.517.Carta del Almirantazgo inglés, número 3.517.B. II. I., carta italiana, núm. 293-1. m m  ADRIATICO. ITALIA.; COSTA NE.— Puerto de Trieste.-—Cambio en la característica de una luz. Avvisi ai Naviganti núm . 127(283. 
Génova, 1929.Núm? 1.213.—Avisó anterior húmero 846, punto 7.°, de 1929 (véase).• Situación.—L atitu d : 45° 38’ N?— Longitud: 13° 44’ E. (aproximada).Detalles.—La liuz situada en el extremo Sur del dique meridional (Luigi Rizzo) del puerto “E. F.iliberio Ducá d9 Aosta”, se exhibe con la siguiente característica:Luz de grupo dé t r e s . relámpagos blancos cada diez segundos, así:Luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,8 segundos ; luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,8 segundos; luz, 0,3 segundos; ócul-  ̂tación, .5,5 segundos.Alcance : 12 millas.. No-: variando las demás características.> (Aviso núm. 1.213, 5 de Septiembre de 1929.) t "List of Lights, Part. Y, de 1929, número 921.Carta del Almirantazgo inglés, húmero 1.434.. Carta número 798.B. H. I., Cartas italianas, números 376-1, 402-1, 622-1 y 506-1.MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA N e.— Istria.—  Canal de Fassang. Bajo Rancon.—-Cambio, en la característica de la luz de la boya luminosa.— Avvisi ai N aviganti núm . 127|284? Génova, í 29.Núm. 1.214. — Situación.— J •■= ’itud: 44° 54’ N.—Longitud; 13° 47' L ¡pro- ximada).Detalles.—La luz de la boya ¡ oni- nosa del bajo Rancon exhibe luz de grupo de dos relámpagos verdes cada 7 segundos, así:Luz, 0,5 segundos; oscuridad, 1,5 segundos; luz, 0,5 segundos; oscuridad, 4,5 segundos.(Aviso número 1.214, 5 de Septiembre de 1929.)Cartas del Almirantazgo- Inglés, nú-: _ meros 201 y 1.449.Carta, número 265.B. H. I., Cartas italianas, números 397-1, 505-1, 261-1 y 1671.MAR ADRIATICO. ITALIA.; COSTA NE.— Golfo de Trieste.—M onfal- cañe.— Panzanc.— Nuevo balizamiento.—Awisd ai Naviganti nú- , mero 130(300. Génova, 192$.Núm. 1.215.—Aviso anteritír n ú m e-* ro. 974 de 1929 (véase),Situación.—Latitud: 45° 40* N,— Longitud: 13° 33* E (aproximada).Detalles.—Se ha efectuado el siguiente cambio en ai balisainiónto de Panzano:1.° Sobre la antena de la aviación

leí Astillero Naval Triestino, pintad! x rayas horizontales blancas y negras! a unos 770 metros y al 240° del .ast< de la bandera da Aclm-Soda, se hí establecido, en sustitución de la luí provisional fija roja, una luz (postenor) roja de ocultaciones con 5 seguir' 
los de período, a s í:]Luz, 4 segundos; oscuridad, un se-r 
gundo. • yElevación sobre el nivel del mar:]
28,9 metros. ' /Alcance: 9 millas.. 'Esta, luz ilumina con sed ' r  ele 22°.2.° La luz (anterior) fija roja qué funcionaba en la parle NE, de la península de Panzano ha sido» apagada y sustituida por una luz de destellé blanca con 2 segundos de período, a s i:Luz, un segundo; oscuridad, un sch
gundó. . ' _El soporte es de hierro de 20 me-, tros de altura, pintado a bandas blari-  ̂
3as y negras. ^Elevación sobré ]el nivel del marí 
21 metros.Alcance: 9 metros.Esta luz ilumina un sector de 173® Situación.—A 420 metros y al 159( 
del (1).Las luces 1 y 2 son • eléctricas \ 
constituyen una enfilatción para havej gar por el canal de Pánzano (canal 
exterior).' En caso de interrupción en la éher« ; gía eléctrica, ambas luces funcionarán con petróleo, exhibiendo liiz fijí roja de alcancé más reducido.3.° En la enlfada del puerto dj 
Rosega, frente, al canal de Panzano ( #  nal exterior), se ha tablee ido úng luz fija verde' a petróleo, elevada 3,4 
metros sobre él nivel cíél mar y dé. * millas de alcancé, sobre' uil p ite ' 4* 
cemento. .Situación.—A 500 métreg y ai y ^  de la antena de la aviación.4.c En él límite del bancb úq ¿t* parte E. del canal, a 2%<f M itres'Y  % 177° de la luz verde citada (número 4), sobre un pilar de cementó, sé ha éítá- biecido una luz fija verde a p etí^I^Elevación sobre él niVel del marí 3,4 metidos.Alcancé/: 3 millas.5.° La boyá luifiinoeá: que «égítífe* luz de rélámpagó blátiéd, fondeatm^l- teriorfnénté en la entrada -dél c|nfd sé ha trasladado más afuéra y fobókc*3o en la prplóngacidn del eje del c i rial (énfilácíún Bé las Jufce-s), á 3.38L metros de la luz r r fefitór 3e énída- 
tióp.6.° Se haii suprimido^(a) Las dos primeras boyas dé ehr trad  ̂ al canal. -(b) La b$yá qu$ estaba fond$a*|8 sa 0l l í i n í t  e del banco de la p aíV  E. del canal*En lup|r dé ésta boya está la que 
& d e§ éb #  m el i,(Aviso "púmero 1.215, 5 dé Septiembre Se 1929.)

ÍMi ,of íagbts, Fart. V, 1929, nú- aleros 904 y $05.Carta del Almirantazgo Inglés, número 1.434. *(Cartea, número 798.
B. H* I., Cartá í t g l ^ i  Jpiúm. 506 I.
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M a r MEDITERRANEO. AFRICA.—. 
•'COSTA N.—Argelia. — Mostaga- 
nem— Luz -cambiada ■temporal
mente.— -A vis aux Navigateurs
núm. 1.409. París, 1923.

'Núm. 1.216. — Situación.—'Latitud: 
pb« 56’, 2 N. — Longitud: 0o 4’,6 E 
laproxinmda).

Detalles. —  La luz de1 morro del 
Rompeolas Norte se ha reemplazado 
'temporalmente para reparaciones por 
juna luz fija blanca del mismo alcance.
, (Aviso número 1.216, o de Septiem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. Y de 1929, nú- 
inero 2.439.
. Cuaderno de Faros -de 1926, núme
ro 3.933. ;

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.9(09 y 1.766.

Carta, núm ero'767.
1 B. II. I., Cartas francesas, números 
;3‘J883~E, 3.2194F y 8.678-F.

.. PA R  MEDITERRANEO. AFRICA.—  . 
COSTA N.—-Tripolitania.—-Zuara. 
Cambio en la característica de la 
luz provisional.— Aw isi ai Navi- 
ganti núm. 1251270. Génova,? 
1929. • j:

fiSúm. 1.217.—- Situación,—^Latitud : 
3£° 56’ N.—Longitud: 12° 8’ E (apro
ximada).

óDataíles'v~^MiBiltivas se construye el 
W eyo faro ¿do ;Zuara, la luz actual

?revisión al de luz fija con sectores 
lauca y rojo, será, sustituí da :por oír a 

Ae .relámpago ¿blanco con sector rojo 
fpn S.segnudos.de[período, .así:

Luz, 0,3 segundojs; obscuridad, .2,7 
fu ndos. •

.Alcance de Ja fiuz .blanca: 12 metros. 
.Alcance¿deda luz roja: 7 millas. 
JLailuz seta blanca entre das marea- 

Smies :229o al 150® rporiel W . y N.
No' waría la áiiirra sobre él inivel 

dél mar.
(Aviso núm. 1.217, .5 .d’e Septiembre 

Se 1929.)
Lis of Lights, ^Part. Yr. 1929, nume

ro 2:290.
Cuaderno de (Faros de 1926, núme- 

10 3:821.
iCartas del ¿Almirantazgo inglés, nú~ 

m m & 8. >246 y 2.1ñ8-B.
iCartas, números^ 590 -y 3.
B. H. I., Cartas italianas, números 

394-1 y 360-1.
ÜM üFO M E  BÍJ&&EA. AFftlG A. 0 0 3 - 

9 |TA W «J R ío  Camenum (entrada) •
, Soyas desaparecidas^ hoya mes*v 

tafclecida.~Notreo fto íMarineés d 
núm:. L̂.2t27. Londres, L&29.
JRúm. 128&&— EiiuaciQn.— Latitud:

3 o 54*.ÍN.—-Longitud: ;9° 34’ :E (apro
ximada).

Detalles: i
’ Boyas desaparecidas.

'Las cuatro boyas cónicas negras y 
las cuatro cónicas rojas situadas en 
Ja ¿bahía Mandka ai fE./de la posición 
jfe da ^boya luminosa de relámpago ¿ 
blanco, cuya situación se indica, y  en 
ÍJi patre N. y  g>. ¿del rcanal, fiian desapa
recido y deben ser borradas ue las 
cartas.

Boya establecida.
-Se ha establecido una boya negra ¡a 

una milla al SE. de cábo -Camerum en . 
Latitud': 3o 53’ .36” N.—Longitud: :9o 
29’ 27” E. *

(Aviso núm. 1.2Í8, -5 ,de . Sopt ierobpe 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.456.

Cartas, números 342-a, y 706. 
ATLANTICO NORTE. ESTADOS- 

UNIDOS, ‘COSTA E*_Maine.— is
la fflount Desert. —  Punta Clark. 
Oambio era el .período.— Notice lo 
Marinees núm. 2.535. Wáshing- 
ton, 1929? " -
Núm. 1.219.— Situación. ■—; Lati

tud: 44° 17J ,N. —  Longitud 68° 18’ 
W t (aproximada).

Detalles.--En 31. de Julio de 1929 
ha debido ser cambiado el período 
de la luz de punta. Clark a relám
pago blanco cada 5 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 
4,5 segundos.;

(Aviso núm. 1.219, 5 de .Septiem 
bre de 1929;)

List 01 Lights4, Part. IX de 1928, 
núm. 24.

• Cartas defi Almirantazgo inglés, f  
núm pros 903, 2.492 y  2.670.

Carta núm 588.
.a t l a n t ib o  -.n o r t e . e s t a d o s ;

UNIDOS. COSTA E.—‘ flfiassachu- ¡ 
sefits,,— Faro Cabo Cod.— Cambio 
en fia ¿señal demefela.—¿Nolice do i 
Mariners núm. É;M0. Washing
ton, 1929c
Núm. 1.220;,—Aviso anterior nú

mero i .080 de 1929 (véase).
Situ ación .— Latitud: 42° 2’ :28” N. 

Longitud: 70° 3’ 37” W. (aproxi
mada). •'

Detalles. —  En 19 de Mullo de 
1929, la señal de niebla del faro í 
de Oabo God fué caminada, éfac
tuándose con un oscilador :de aire 
que da una ¿ráfaga mafia 15 *s cgun- 
dos, así: '

Ráfaga, 3 segundas; silencio, :12 i 

ségundos.
Cuando mi funcione é l oscilador. 

Ja señal ele ^niébla ase jeon fu na
frompai con fia misma caracterís
tica.

(Aviso núm. 1.220, 5 úe "Septiem
bre de 1929.)

List ni Ligbt^, Bart. IX de 1^28, 
núm. 175?

Cartas del Aimrrantazgo Inglés, 
números1 3.096, 2.482, 2.492 y 2.670* 

Carta núm. 588.
GOLFO IDE MEXICO. M & m W B B -  

UfyiPDS. COSTA SUR.— Sabino 
Fñss— Cambio en las oaracterís- 
tíoas dé las luces tle boyas kmfi- 
nosas,— ;Nofioe fio Mariners mú-1; 
mero 2.555. \Váshington, F929, \ 
Núm. 1.221;— ^Detalles—JE1 L9 de 

Julio de 1921 se efectuó vgfi alguien- 
te nambio en é l ibálizumiento -de ^a- 
bine Pass.

Boya luminosa núm. 7 del canal 
cte tSafiáne Bass^-Eué ^cambiada l ia , 
luz, exhibiendo1 relámpago blaneu  ̂
oáfia ^xs^!uiíi©s, < m i:
. Luz, 10,3 megunctes; obsüuridad, 
2,7 fsegundns.

Boya iuininos^ número 28 ídei La- 
nal de Sabine JEúÓ
La la Juz, exMbiendo relámpago ro 
jo cada 3 segundas, aed: 4

Luz, ?6,3 ee.gunúns; obscuridad.
, 2/7- segiundos. |

/Aviso iirúm. á .221, 5 úe Septiem
bre de 1̂ 29..:) ,

Cartas del Almirantazgo iLaglés, I
núms. 975, 1̂ 539 y ,392. . •

Carta núm. 180.
00LFO  DE IVIEX1C0. ESTADOS

UNIDOS. COSA SUR.~Oa¡veslosi; 
(proximidades). -— •'Barco -  faro 
íReald Bank’Y suprimido tempo^ 

;:ralmente*<«—Boya luminosa y da
'silbato estabieoida.— Notiee rc| 
Mariners núm; 2.556. Wáshing- 
ton, 1929.
Núm. 1.222’.,— ¡ Situación.^—(Latí-' 

•iud: 29° 6'V-N.;-— Longitud: 94° 13 
W. (aproximada).

Detalles.—-En. 15 de Julio de 1929, 
fué retirado temporalmente el. baré 
co-faro mencionado, quedando lá 
estación marcada por una boya lu
minosa y de silbato, cilindrica, con] 
eúi per estructura en esqueleto, pin-: 
tada de rojo que exhibe luz blanca 
de ocultaciones cada 2 segundos,- 
así:

Luz, 1 segundo; obscuridad, i  
segundo.

Elevación sobre el nivel del mar: 
4,9 metros.

Alcance: 9 millar.
El barco-faro será repuesto en 

e s i a ción apr oxima damen t e en 15 de; 
Détúbre de 192̂ 9 y .suprimida pos 
tanto en ésa fecha fia boya lumi
nosa y de silbato.

(Aviso núm. 1.222, 5 de Reptiem- 
bre de 1929.)

L ist o f L¿ghts?, Part. IX de 1928, 
núm. 1.500.

Cartas del Almirantazgo Inglés1, 
núm.s. 975, 1.539 y 392?

Carta núm. 180.
MAR DE LAS ANTILLAS. ISLA 

^A N  CRISTO BAL. 0OSTA m  — - 
Bahía Basseter re— i nformaclón 
sofero luces establecidas.—^Nofiicé 
fio Mariners núm. 2.5614 W tán  
F^hington, ;1?929.
Núm. 1.̂ 223?—r^Aviso eanlteipoé 

mero 918 de L929 :(véase) v 
Bituación.*-éLatitud: 17° 17í 30n 

N.—Longitud: 62° 43’ W "  W* M W Q *  
ximada).

Detalles.—rBe han lesfiáblecido eií 
la Bahía Basséterre las siguientes; 
luces:

a) Jfina fija verde en ¿el fuerte 
Ranto Lhemas, a unes 1¿300 metro© 
y  i l ü O 0 de fia luz ICreasury, elevíada 
15J2 mietros sobre el nivel del mar, 
m  juna etsfiiuckum de ¿acero en -esque
leto de 7,6 metros de >altura y  de tres 
«R a s  de álcance.

b) Una fija blanca sobre un blo
que de cemento de li;2 metros de aL 
tura, élevada 7/6 metros jsofere el ni
vel del mar y de dos millas de alcan
ce, a fi.689 uielros y al IIP0 de la luz' 
Treasury.

<(Aviso cDÚmeiq 1.22% 5 de Septiem' 
bre de 1929.) ?

•Cartas del Ainiiraníazgo Finglés, ®ú- 
meros 487 y  2̂ 600.

{Garfias, aiúmeros 144, 49, h2 v '51L 
MAR m E  fLAS ANTILLAS. \l^LA 

MARTIN IDA /-Francia) Penín
sula Caravel^.— ‘Runfia Prechcur. 
IslaFGabrifi— Ampliación .a avisos 
anteriores— * A vis -aux Na viga- 
áeurs núm. 1.421. París, 1923.  ̂

Núm. :d.;224.— Avisos .anteriores nú
meros !919, "87í y .1.145 de i 92#- 
(véanse).

iRetalles: • *
í )  Península Caravoile.
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’ La luz dé “La Caravelle5’ está si- 
¡itiadia sobre él Caracoli (península de 
JQia Caraveile).

Latitud: 14° 4f,4 N.—Longitud: 60°. 
giS?,3 W., en una torre cuadrada de 
piedra pintada de gris, de 10 metros 
¡de altura:

Características.—-Luz de ..grupo de 
|res relámpagos ‘blancos cada 15 se
gundos, a s í:

Luz, 0,4 segundos; obscuridad, 2.6 
|cgundos:; luz, 0,4 segundos; obscuri
dad, 2,6 .segundos.; luz, 0*4 segundos; 
Obscuridad, 8,6 segundos.

Elevación sobre el nivel del mar; 
[127 metros.

Alcance: 33 millas.
Risible del 113° al .345° .(232°).
¡2) Punta Precheur. 
iBituación de la luz.—Latitud: 14° 

—Longitud: 61° 1P  W., en 
|ma torre metálica sobre base de pie
dra.

Laracterísticas.--djuz roja de deste
jió cada, L5 segundos, así:

Luz, 1,2 segundos; obscuridad, 13,8 
iegundos.

Elevación sobre el nivel del m ar: 
¡21 .metros. •

Alcance: i 9 millas.
Risible del 338° r¿l ¡162° s&m°).
3) . Isla Gabrit. ~

r L a luz está jgsfegíblecíia en él ex
trem o N. de lia lisia.

L atitu d : 'M° 23(,5 iN .-^ongitud: ,60o 
|2!;5 W„ en una to rre  metálica Ibo- 
¿adada, pintada de ibtancq, «obre liase 
.Sexagonal, dle 25 metros de [altura.

, Garacterísticas.—Luz- de relámpa
go .rojo cada cinco segundos, .así :
• Luz $,.8 segundos- obscuridad, 4,2 

Iegundos.
Elevación sobre el nivel del m ar; 

[42 -metros.
Alcance: 19 trullas.
Risible del .228° eJ d98° ¡(240<L 
Oculta por la Roca del Diamante 

[del 166°
'(Aviso numero 02*4, 5 de Septiem

bre de 1929.)
List of Lights, Part. IX dé 1928# bú- 

jneros 2.0900 y 2.090-5.
- Cartas del Almirantazgo Inglés, nü- 

foeros 371, « ,  IMS» y 1S$60-B.
Cartas, números 5.11, 956, 727 y 49. 

PACIFICO NORTE. PANAMA. COS
TA SUR.— Bahía Panam á (proxi
m idades).— Faro Cabo Mala.— Es
tablecim iento de un radiofaro.—* 
Notice to M ariners núm* 2.553¿ 
W ashington, 1929.
Núm. 1 J2¡2f).—Situac i ón. — La t i l.ud: 

7o 2V 45” N.—Longitud: 79° 59’ 30” 
W. (aproximada).

Detalles.—Aproximadamente, en 20 
láe Agosto de 1929 ha debido ser es
tablecido un radiofaro en el faro de 
¡Cabo Mala.

Transmite grupos de dos rayas, en 
Una frecuencia de 290 kilociclos, de 
fü¡n modo continuo durante los diez 
minutos anteriores a cada hora y me
día hora.

(Aviso número 1.2.25, 5 de Septiem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. VII, 1927, nú- 
ín'ero 750.

Carias del Almirantazgo Inglés, nú- 
jneros 396, 2.267 y 3.313. 
ATLANTICO •■■NORTE. GUAYAN A 
' FRANCESA. COSTA NE. —  Punta

Fr&ncáise y Enfarst Perdis*'—dLuz 
.apagada y a  ser 'trasladada.— Luz 
restablecida.—  Avis aux Naviga- 
teurs núm. 1.420. París, 1929. 
Núm. 1.2126.—Aviso anterior núme

ro 1.086 dé 1929 (Véase).
Detalles: ' 1 _ _
1.° Luz apagada y a ser trasladada. 
Latitud: 5o. 46’ N.-—Longitud: 53°

58° W. . ..
La luz de Punta Francáise cerca de 

los Hattes,* ha sido apagada y .será 
trasladada a la Punta Panato*

2.° Luz restablecida.
Latitud: 5» 2’,5 N.—Longitud: 52° 

.22* W.
Ha vuelto a exhibirse la luz de L’En- 

fat Perdú.
; (Aviso número á >226, ;5 de Beptiem- 

bre de 1929.)
List of Lights, Part. IX, de 1929, 

números 2.319 y 2.325.
.Carta .del Almiranta«g,o Inglés, ¡nú

mero 1.802.
Cartas, números 198 y  109. 

ATLANTICO SUR. BRASIL. * COSTA ; 
-E.—Estado - de '••R*o '«Janeiro.—-Isla 
dos Pap^agaies.— Luz establecida. ; 
Avisos a dos ¡Navegantes* número : 
69. Río de Janeiro, 1922. ;
Núm. 1;227.—Dátalles.—rBe iha inau- '

. gurado runa tlnzide ígrupo de idos nélámu 
pegos szbjns unan (6 segundos >de perío 
do, mn lia dála idos 99apogaios, ifseitte m ¡ 
la íemauad&cdB f e  ¡
cáhé, la ouál m  edhibe rnm ftb- j 
rre piiitada % (fajas LorizonMIos mojas. ] 

Luz, ÍQ,R' segundos; •fdbse.uridal},íO0 | 
segundos; luz, fí);3 fsegundos; óhscuri- : 
dad, 4,5 Segundos.

Elevación sobre él ¿nivel dél mar : ; 
,30 metros. 1

Alcance: 9  millas. |
(Aviso número 1.227, 5 de Septiem- \ 

bre dé 1929;)
Carta dél Almirantazgo Inglés, nú 

m ero 3.107.-
Carta, número 110.

ATLWNTfG© m n .  BRASIL. COSTA i 
fB.-—Estado de Río danéírov—lisia 
Fiscal.— .'Luz apagada— Avisas ¡ 

* nos -Navegantes núm. 70. Río dé f 
Janeiro , 1929. \
Núm. i .228.— SituacióiL—• L atitud: 

22» 54’ S.—Longitud: 43* 10’ W (apro
ximada).

Detalles.—La luz dé Isla Fiscal en 
él Puerto dé Río de Janeiro fué apa
gada.

(Aviso número 1.2,28, 5 de Septiem
bre de 1929.)'

L ist of Lights, Part. VII, de 1927, 
núm ero 128,

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
meros 530, 3.107 y 641.

Cartas, números 110 y 185. 
ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA 

E.— Estado de Bahía— Islote do 
Contas.— Luz establecida.-—Avi
sos aos* Navegantes número J l .  
Núm. 1.229.—Detalles.—Se ha inau

gurado una luz de destellos blanco con 
10 segundos de período en el islote de 
Contas, frente a la barra del río de 
Contas, la cual se exhibe sobre una 
columna de hierro pintada de blanco.

Luz, 1 segundo; obscuridad, 9 se
gundos.

Elevación sobre el nivel del ¡mar: 9 
metros*

Alcance: 9 millas.
. (Aviso número 1.229, 6 de SeptienP 

íbre de 1929.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nu- 

'meros 2.262 y 529.
Car tas número 149.:
Rio de Janeiro, 1929.- 

ATLANTICO SUR. ; BRASIL. COSTO
NE. Estado de Fernambu.eo.--/
Puerto de Recate.— Luz de '.bqyt 

J lum inosa apagada.—-Avisos a ¡loé 
Navegantes núm. 72. Río de J a 
n ea o, 1929.
Núm. 1.230.—Detalles.—La luz de la 

•íboya luminosa del Norte del banco Im 
iglés se ha apagado. Se dará nueve 
aviso de su restablecimiento.

(Aviso núm ero’L230,15 de Septiem
b re  de 1929.)

Carta del - Almirantazgo Inglés, ¡nú
mero 969.

Carta número 173.
¿ATLANTIC© ‘-NORTE. SBSWMBá*-- 

íCCSTA -SW—iConSI (proxim ida
d e s ) L e v a n t a m i e n t o  de alm a
draba (ensenada de 1 Bar b a te ).—- 
Ayudantía de M arina de Conil, 2 
de Septiembre le 1929.
Núm. 1.231.—Aviso anterior núme

ro 1.186 de 1929 (véase).
Situación.—-Latitud: 36° 9’ 21” N.— 

Longitud: 5̂  55’ 46”W  (aproximada).
Detalles.—En .81 de Agosto de 1929 

¿quedó levantado el arte de la Alma- 
dirÉba ratepom inai^^ de
JBarbatény ; /-y V ;;v v 
 ̂ (Aviso númerod.2Rt, J5-de Béptiéin- 

;bre ídé f  929» . •.. ^ ; '; ú .
^Certas, números "683ié62:I,

/105-iA.
B- !H. I., Cartas españolan, númeroiaí 

«638®, 621-E, ílSa-E y  d05a^E.
San Fernando, 5 de Beptiembré 

de ff‘929. — m  D irector, León He* 
rrero.

niüíSTERío re  la  mmmMmi
D tm m m n  m & m im L  m t  m tm fo  
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Con esta fecha se ha acordado eil 
el expediente de jubilación dej Secre
tario del Ayuntamiento de Puzol (Va
lencia), D. Domingo Lahuerta Tarín, 
él siguiente prorrateo, con arreglo á 
los 4/5 del sueldo anual de 5.500 pe
setas:

El Ayuntamiento de Dos Aguas abo
nará mensualmente 48,86 pesetas; él 
de Faufa, 138,78; el de Oliva, 18,78j 
el de Jar aso, 14,10; el de Picasent;; 
12,87: el de Puig, 9,64; el de PuziO1!.1 
123,64.

El Ayuntamiento de Puzol iecau- 
dará de los demás la parte que lee 
ha correspondido y abonará al jubi
lado la mensualidad concedida.

Madrid, 46 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Emilio Y el lando*

Con esta fecha se ha acordado eii 
el expediep^é. de jubilación incoado 
por él Ayuntamiento de Escorca (Ba
leares) a Su Secretario, D. Juan Ro- 
eelló Mayolf el siguiente prorrateen
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\
bon arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento' de Villafranca de 
Bon-any abonará mensual,mente 39.95 
pesetas, y el de Escorca, 85,05.

El Ayuntamiento de Escorca tendrá 
a su cargo el recaudar del anterior 
ia parte que le ha correspondido* y 
Abonará al Interesado el importe ín
tegro de su jubilación mensual.

Madrid, 16 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Emilio Vedando.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES
 TELÉGRAFOS

A partir del 1.° de Octubre, y du
rante el trimestre, las tasas para toda 
clase de servicios internacional tele
gráfico, telefónico y radiotelegráfico, 
se percibirán con el equivalente de 
una peseta con treinta y cuatro cén
timos (pesetas 1,34) por franco-oro.

Madrid, 17 de Septiembre de 1929. 
P. El Director general, Juan Bautista 
Haro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  p r i m e 
r a  ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Mohernando, 
provincia de Guadalajar.a, por la ex
celentísima señora doña Dolores El- 
duayen y Martínez Montenegro, Mar
quesa de Mos, denominada “ Nuestra; 
Señora de los Dolores y San Miguel” .

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
c ia  a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por término de quince’ días la- 
W ab les , a contar, desde el siguiente

al de la publicación del presenté edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente dé referencia en la Sec
ción de fundaciones benéfico-docentes 
del expresado Ministerio, de nueve-de 
la mañana a dos dé la tarde, para que 

' puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.:

Madrid, i i dé Septiembre de 1929. 
El Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DK FOMENTO

DIRECCION GENERAL DR OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé 
las obras del trozo segundo de la ca
rretera de Santillana a Suances,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Lucas Gómez y Gómez, com
prometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empézadas 
por la cantidad de li56.000,00 pesetas, 
que produce en él presupuesto de 
contrata de 208.522,37 pesetas la ba
ja  de 52.522,37 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se; 
refiere el artículo 8.° del Pliego dé 
condiciones que rigen efi esta contrata.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.. Madrid, 14 de Septiembre? 
dé 1929..— El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi

cas de la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la prolongación hasta el 
Puerto dé Campos de la carretera de 
Senén a los Baños de San Juan de 
Campos.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejoij 
postor,  ̂ D. Juan Marsá Carull, com
prometiéndose a terminar las obras* 
ocho meses después de empezadas poiy 
la cantidad de 105.300,00 pesetas, que; 
produce en él presupuesto de contra
ta de 115.082,57 pesetas la baja dé 
9.782,57 pesetas en beneficio del E s-; 
lado, previniéndole que en el más bre-; 
ve plazo remita el acta a qué sé refié-* 
re el artículo 8.° del Pliego dé condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. p ira  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u-! 
cfios años. Madrid, 14 dé Septiembre! 
de 1929,— El Director general, Gela,-' 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

En* vista del resultado obtenido eií 
la subasta para  la construcción d<% 
las obras del trozo primero de la pri
mera Sección de la carretera del 
Mengamuñoz a Peñaranda de Braca- 
monte,

Esta Dirección general há resuelto 
se adjudique definitivamente al mejofi 
postor, D. Francisco García Torre, qué, 
licitó en el Negociado, comprometién- 
do’se a terminar las obras veinte me
ses después de empezadas por la cari- * 
tidad de 429.800,00 pesetas, que pro
duce en  el presupuesto de contrata dé
464.930.46 pesetas la baja de pesetas;
35.130.46 en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el niás breve plazo: 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del Pliego de condicione^ 
qué rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Septiembre 
de 1929.— El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públD 

cas de la provincia de Avila.


